Rubén Melguizo Molina  -Temario de Derecho Mercantil- Licenciatura en Economía  2º Curso


Lección nº1: Conceptos Básicos

1.- Evolución histórica del Derecho Mercantil.-

El derecho es un conjunto de normas que regulan la convivencia en sociedad. Se  subdivide en: derecho público, que es en el que interviene el estado, velando por sus ciudadanos, y en derecho privado, que regula las relaciones entre los individuos.

El Derecho Mercantil, se encuadra dentro del derecho privado:

 
DERECHO PRIVADO:

· Patrimonial o civil

· Derecho mercantil

· Normas especiales (Derecho especial, de carácter dinámico)

El derecho mercantil, nace en base a unas circunstancias históricas:

1) En la antigua Roma, se encuadraba dentro del ius civile o derecho civil. Así, en Roma no existió un derecho mercantil como tal, ya que el derecho comun (civil) era suficiente.

2) En la Alta Edad Media, no existió tampoco como tal, debido al carácter agrario de la economía y al sistema de relaciones feudales vigente (vasallaje). El modo de pago de pago de la época, lo constituían los trueques.

3) En el s. XI, en la Baja Edad Media, se produce una transformación. La economía pasa a ser de carácter urbano (la ciudad como centro). Aparece el dinero, el crédito, las mercancías y los mercaderes (comerciantes). De hecho, son estos mercaderes quienes empiezan a modelar el derecho mercantil, ya que para poder serlo, era necesario estar adscrito a gremios o corporaciones. El derecho mercantil poseía un carácter subjetivo, ya que solo se dirigía a los mercaderes; además, era consuetudinario, basado en las costumbres.

4) En la Edad Moderna (Monarquía absoluta) se produce un cambio en el derecho mercantil. Los monarcas dictan las normas del D.M y pasa a ser un derecho legislado.  Ahora, abarca a un mayor número de gente. Sigue siendo subjetivo, aunque pasa de consuetudinario a legislado.

5) En la Edad Contemporánea (Rev. Francesa) vuelve a darse un cambio en el D.M: al establecerse el principio de igualdad (de todos ante la ley), se suprimen los gremios y cualquier persona podía dedicarse al comercio. Desde este momento, el D.M pasa a ser objetivo, aunque hubo un fracaso fundamental y es que nunca se definió el acta de comercio objetivo.

El código de comercio, es el primer código jurídico del mundo. Nace ya, como derecho objetivo en el año 1807. El código español, nace en el año 1829 de la mano del jurista Sainz de Andino, y es el primer precedente de codificación mercantil en nuestro país.

El 2º código español, vio la luz y es el que a día de hoy, sigue vigente, sujeto claro está, a modificación y promulgación de leyes complementarias.

Consta de 955, divididos en 4 libros:

1) Empresario mercantil

2) Contratos mercantiles especiales

3) Derecho de navegación marítima y aérea

4) Quiebra y suspensión de pagos

2.- Concepto y caracteres del Derecho Mercantil.-

El D.M es la parte del derecho privado que comprende el conjunto de normas jurídicas relativas a los empresarios y de los actos que surgen en el ejercicio de su actividad económica.

Comprende el estudio de la empresa y de los titulares de las empresas, el estudio del estatuto de los empresarios, el estudio de cuáles son los instrumentos jurídicos con los que los empresarios regulan sus créditos... Comprende, además, el contenido del comercio marítimo (Derecho Marítimo) así como el estudio de las situaciones anormales de las empresas (suspensión de pagos, insolvencia, etc...)

La normativa mercantil, emana de fuentes particulares, así como de las fuentes del derecho. Se consideran fuentes del derecho mercantil, los modos o formas a través de las que se manifiesta (el D.M):

· La ley (ley mercantil)

· La costumbre (usos de comercio)

· A falta de ambas, el derecho civil

La ley mercantil, se compone, no sólo del código de comercio, sino también de más leyes incluso de otros ámbitos, como la Constitución Española. Así, la Uncitral,es la comisión de la ONU encargada de la unificación del derecho mercantil. También la Unidroit, con sede en Roma, posee la misma función unificadora.

La ley civil, se diferencia de la mercantil en los efectos que sendas leyes regulan (civiles, la primera y mercantiles, la 2ª). Las dos tienen un carácter imperativo.

Los usos o costumbres del comercio, son normas de derecho objetivo, no escritas, creadas por la observancia repetida, uniforme o constante de una norma o conducta por parte de los empresarios. A veces, para dar forma a estos usos, el legislador redacta leyes de uso de comercio. Por supuesto, los usos no pueden ser contrarios ni a la Ley, ni a la moral, ni al orden público. Para que las costumbres sean consideradas donde procediera, es necesario que las mismas puedan ser probadas, ya que no es obligación de los tribunales su conocimiento.

Por otro lado, debemos del mismo modo, considerar la influencia de la adhesión de España a la CEE y su influencia en el derecho mercantil español.

Debido al objetivo de un único mercado, se pretende una unificación del ordenamiento jurídico, de modo que el D.M sea similar en todos los estados miembros. Para ello, la CEE establece una serie de órganos legislativos que se encargan de ello (ya estudiados en Derecho Civil para economistas). El derecho comunitario, tiene preferencia sobre el derecho interno.

Lección nº2:  La Empresa
1.- Significado de la empresa para el Derecho Mercantil.-
En D.M, la empresa se configura como eje sistemático y conceptual. A la empresa no sólo le es aplicable el D.M, sino que también depende del Derecho Civil (regulación de los bienes inmuebles), del Derecho del Trabajo (como derecho de las personas) o el Derecho Fiscal (en los aspectos fiscales de la actividad económica)

Actualmente el D.M es el derecho de los empresarios en su actividad económica y profesional en la empresa.

2.- Concepto de Empresa: Naturaleza jurídica y elementos integrantes.-
No existe un concepto unitario en el ordenamiento español, sino que cada rama del derecho la conceptualiza según aquellos aspectos que le sean encomendados. Podríamos definir la empresa, como una organización de elementos productivos regidos por el empresario para mediar bien sus servicios en el mercado.

A pesar de la existencias de diversas teorías que otorgan distintas definiciones de empresa, consideraremos esta como definición apropiada.

En cuanto a la organización, se considera un elemento esencial de la empresa y corre a cargo del empresario o de sus representantes. La organización, junto con el organizador (empresario) y el objeto organizado (el establecimiento) produce resultados económicos: el valor patrimonial de explotación de una empresa es mayor que el de sus elementos por separados, ya que esta organización da lugar al nacimiento de las relaciones de hecho, consideradas bienes inmateriales susceptibles de contabilización, y que aumentan el valor de la empresa (fondo de comercio, clientela, posibilidades de desarrollo, situación...)

Normalmente se identifica la empresa con establecimiento mercantil. El establecimiento no se refiere a la sede física de la empresa desde el punto de vista jurídico, sino al conjunto de elementos patrimoniales necesarios para que la empresa pueda realizar su actividad. Otros elementos de la empresa son:

· Los elementos personales, que influyen en el desarrollo de la empresa

· Los créditos y pasivos

Se ve, por tanto, que son elementos heterogéneos que se presentan externamente como una unidad por la organización que el empresario le da a través de la empresa.

La personalidad jurídica de la empresa, corresponde al empresario, y no a la empresa. Sin embargo, las sociedades sí pueden tener personalidad jurídica (Distíngase entre sociedad y empresa)

No se puede, por esto, identificar empresa con empresario, aunque no sea posible la existencia de una empresa sin empresario, y viceversa.


Elementos de la empresa: Aquellos que el empresario utiliza para conseguir el fin propuesto inicialmente

· Patrimonio de la empresa (Bienes , derechos y obligaciones)

· Una persona física y jurídica a la vez (el empresario) que además, poseen patrimonios separados (personal y empresarial)

· Como consecuencia de la no existencia de personalidad jurídica para las empresas, éstas poseen un patrimonio que es afecto a la empresa, aunque sin embargo, es del empresario:

Patrimonio afecto a la empresa:
-Establecimiento (local) principal y secundario, que tendrá la equiparación al domicilio del empresario; se trata del domicilio económico, y es importante de cara al Registro Mercantil.

-Derecho de propiedad comercial, que es aquél derecho que permite el aprovechamiento del incremento de valor de un establecimiento como consecuencia de haber realizado una actividad comercial en el mismo

-Derecho de propiedad industrial, que comprende las patentes, el nombre comercial, el rótulo y la marca.

Nombre comercial: es aquél que utiliza el empresario para diferenciarse de posibles competidores en el ejercicio de su actividad.

Rótulo: signo que utiliza el empresario para diferenciar su establecimiento del de otros. El signo es susceptible de registro y se puede vender por separado.

Marca: es un elemento cuya utilidad reside en la diferenciación de los productos existentes en el mercado. También es susceptible de registro.

La empresa, como valor patrimonial de explotación, puede ser objeto de tráfico o transmisión en los sistemas de economía de mercado, por lo que podrá ser comprada, vendida, arrendada o transmitida hereditariamente; para ello, se deberán cumplir los requisitos y circunstancias previstas según la ley.

3.- El empresario mercantil.-

Los empresarios son los titulares jurídicos de la empresa. Nuestra legislación llama al empresario con el término “comerciante”, pero se interpreta que se refiere al empresario en general, y no sólo al que se dedica al comercio (actividad económica de mediación de bienes).

Podemos definir al empresario, como aquella persona física o jurídica con capacidad legal que profesionalmente y en nombre propio, ejercita la actividad de organizar los elementos necesarios para la producción o mediación de bienes y servicios para el mercado, generalmente con ánimo de lucro y asumiendo consecuencias jurídicas de esa actividad (riesgos, obligaciones,...)

No todos los empresarios son denominados empresarios mercantiles: por ejemplo, los empresarios dedicados a actividades agrícolas de cooperativas no se engloban en el ámbito mercantil, no aplicándosele a éstos el D.M, sino el Derecho Civil; aunque en realidad, sí cumplen con los requisitos expuestos en la definición de empresario. 

Del mismo modo, no se consideran empresarios mercantiles ni los artesanos, ni los agricultores.


Consecuencias de ser empresario mercantil:
1) Los empresarios mercantiles están sometidos a un estatuto especial del que se derivan dos obligaciones: llevar la contabilidad y necesidad de inscripción en el Registro Mercantil.

2) Todos los contratos celebrados, así como sus relaciones con terceros, se rigen por las leyes mercantiles.

3) En caso de insolvencia, se les somete a situaciones especiales, según sea provisional (suspensión de pagos) o definitiva (quiebra).Si se da una suspensión de pagos, el empresario habrá de proceder a un acuerdo con los acreedores para ir realizando los pagos sin tener que vender el activo. Por el contrario, en caso de quiebra, habrá que vender todo el activo para que cubrir los pagos a acreedores, según un orden preestablecido.

Clases de empresarios.-

1) Por su estructura personal:

a) Empresario individual: persona física capacitada

b) Empresario social: persona jurídica capacitada para desempeñar la actividad empresarial

2) Por el modo de empresa:

a) Empresario público: donde la propiedad de la empresa y el control de la misma son públicos, es decir, la titularidad de la empresa la tiene el estado u otro entes públicos, que ejercen una actividad económica a través de las sociedades mercantiles

b) Empresarios privados: particular que ejerce la actividad económica. Este carácter es el que otorga el código de comercio al empresario

c) Empresario mixto: cuando las sociedades creadas por los poderes públicos, permiten la entrada en ellas de los particulares, que también arriesgan su capital

3) Por la dimensión económica del empresario:

a) Grandes empresarios

b) Medianos empresarios

c) Pequeños empresarios

Este ordenamiento, que no se establece en nuestro ordenamiento jurídico, da lugar , en la práctica, a distinciones en la aplicación de leyes y otros ámbitos.

Además, podemos establecer una nueva clasificación atendiendo a la ubicación del local donde se realiza la actividad económica:

1) Empresario establecido: que realiza su actividad en un establecimiento (tienda o almacén, que será la sede física que determine el domicilio mercantil)

2) Empresario ambulante: que no posee sede física fija. Se distinguen aquí, a su vez, comerciante de mercados, comerciantes sobre muestrario y comerciantes ambulantes

4.- El empresario individual.-
CAPACIDAD, NOTAS Y CARACTERÍSTICAS-
Según el art.1 del Código de Comercio, son comerciantes, en el sentido de empresarios individuales los que, teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, se dedican a el habitualmente.

Así, podemos concluir dos requisitos que ha de cumplir todo empresario individual:

· Que sea persona física con capacidad plena, necesaria para la actividad empresarial

· Que se dedique a ella profesionalmente, de forma habitual. La doctrina añade una tercera característica, esencia al concepto de empresario individual: ejercer la actividad en nombre propio

Por tanto, podemos extraer en base a lo anterior, una definición de empresario individual:

· Persona física que, profesionalmente y en nombre propio, realiza una actividad empresarial, en base a lo dispuesto en el Código de Comercio, asumiendo los derechos y obligaciones que se derivan del mismo.

CARACTERÍSTICAS DEL EMPRESARIO INDIVIDUAL.-
1) CAPACIDAD LEGAL

El concepto anterior, implica que se ha de tener capacidad plena. Según el Art. 4 del Código de Comercio, “ tendrán capacidad legal para el ejercicio habitual del comercio las personas mayores de edad que tengan la libre disposición de sus bienes” (mayores de 18 años no incapacitados)

Por tanto, los menores de edad no pueden ser empresarios, pero ni siguiera en el supuesto de haber sido habilitados como mayores de edad en virtud de su emancipación.

Existe un supuesto especial en el que el menor o incapacitado sí puede ser titular de una empresa (pero no ejercer personalmente), y es en el caso de tener que continuar con el ejercicio que hubiesen desarrollado sus padres o causantes, es decir, que se permite la continuación de una actividad empresarial en aras al principio de conservación de la empresa, y se puede inscribir el menor o incapacitado en el Registro Mercantil, como empresario individual, pero nunca podrá iniciar una actividad empresarial.

2) EJERCICIO HABITUAL DE LA ACTIVIDAD MERCANTIL
Para ser considerado empresario individual, la persona tiene que dedicarse profesionalmente a actividades comerciales, industriales o de servicios, y además debe realizarlas de un modo habitual.

Para considerar qué es “modo habitual”, el código de comercio contiene una presunción de habitualidad en su Art. 3: “Existirá presunción legal del ejercicio habitual del comercio, desde que se proponga ejercerlo anunciare, por circulares, periódicos, carteles, rótulos expuestos al público, o de otro modo cualquiera, un establecimiento que tenga por objeto alguna operación mercantil.”

Incluso aunque no se anuncie, existe habitualidad: se debe entender como profesionalidad con ánimo de ganancia. El requisito del ejercicio habitual del comercio exige un carácter de permanencia y de continuidad en la actividad , y no la mera operación de actos de comercio.

3) UTILIZACIÓN DEL NOMBRE DEL EMPRESARIO
Puesto que hay muchas personas capacitadas que se dedican habitualmente a la actividad empresarial y no son empresarios (sino colaboradores, representantes,...) hay que precisar que es empresario individual el que realiza la actividad empresariales su nombre propio, bien sea por si mismo o por medio de representantes (como el caso de los menores e incapacitados que tengan titularidad de una empresa), exteriorizando que es él quién asume la responsabilidad empresarial.

PROHIBICIONES, INCOMPATIBILIDADES E INHABILITACIÓN.-
Hay leyes que prohíben a personas capaces el ejercicio empresarial (Art.13) de manera que quedan incapacitadas para algunos actos.

Los actos que realice un incapacitado son anulables, pero los actos realizados por los que lo tienen expresamente prohibido no se anulan, ya que perjudicarían a terceros, siendo por tanto estos actos, válidos (por su puesto, son susceptibles de sanciones administrativas y penales).

El Código de Comercio, establece en sus Arts. 13 y 14, prohibiciones expresas para el ejercicio de actividades empresariales. Así, se da lugar a dos tipos de prohibiciones:

· De Derecho Público: que afectan a cargos públicos para que no aprovechen su situación

· De Derecho Privado: que tratan de proteger la competencia desleal e inhabilitan para el ejercicio

De este modo, tienen origen una serie de prohibiciones del ejercicio de la actividad empresarial:

· Los quebrados o afectados por leyes especiales (clérigos,...)

· Magistrados, jueces, fiscales,...

· Jefes de gobierno y jefes militares

· Los corredores de comercio tienen prohibido realizar actos de comercio en nombre de sus clientes

La quiebra, no se trata de una incapacitación. Una vez declarada la quiebra, los actos que realizara el quebrado serían declarados nulos (Art. 878)

Por acuerdo con los acreedores, el quebrado puede seguir al frente de la empresa (por esto no se trata de una incapacitación)

La inhabilitación cesa con la rehabilitación del quebrado, una vez haya satisfecho todas las obligaciones de pago reconocidas en la quiebra. La única excepción es que nunca pueden ser rehabilitados los declarados en quiebra fraudulenta.
5.- Régimen económico del matrimonio: el empresario casado.-
Hasta la modificación de los Arts. 6-11 en el año 1975, la mujer casada no podía ejercer ningún tipo de actividad económica sin autorización marital. En el matrimonio existe un patrimonio común con el que se responderá en función de los supuestos, a cualquier insolvencia, salvo en la existencia de capitulaciones matrimoniales, donde se instará a lo que se haya dispuesto en las mismas con respecto a los bienes.

Si no hay una existencia de capitulaciones, el régimen económico vendrá dispuesto (arts. 6-11):

· Quedarán afectados los bienes propios del cónyuge que haya realizado la actividad económica.

· En los bienes comunes, quedan afectados los que han sido adquiridos como resultado de la actividad económica.

· Para que el resto de bienes se vea afectado, será necesario el consentimiento expreso o tácito del cónyuge; el mismo deberá ser considerado mediante una oposición expresa en el registro mercantil.

· Los bienes propios del cónyuge no empresario no responderán nunca, salvo que exista un consentimiento expreso en el registro mercantil.

6.- El empresario extranjero.-
La extranjería no limita la actividad económica en España, si en el país de origen, el empresario tiene capacidad para dedicarse a ello. Así, para determinar la capacidad, se le aplicará la ley del país del que procede, y para el desarrollo de la actividad, quedará afectado por la legislación española.

A pesar de esto, sí es cierto que existen una serie de limitaciones administrativas, pero no mercantiles. No obstante, el ejercicio de la actividad puede tener una serie de consecuencias externas, y se responderá:

· Todo empresario responderá de las consecuencias derivadas del incumplimiento contractual.

· El empresario reparará los daños causados a otro por acción u omisión donde haya culpa o negligencia (Resp. Extracontractual).

· Por el hecho de la existencia de daños, se ha de responder obligatoriamente de ellos (Resp. Objetiva o sin culpa)

7.- Colaboradores del empresario y responsabilidad.-

En la empresa existen personas vinculadas laboralmente al empresario y relacionados por una jerarquía a los que se les denomina auxiliares.

También existen personas no vinculadas laboralmente y no sometidas a ninguna jerarquía, que contribuyen igualmente a la consecución del fin empresarial. Existe un vínculo mercantil con éstos  y se les denomina colaboradores.
Normalmente, la representación del empresario suele girar en torno a los administradores o sobre estas figuras. La representación del empresario (voluntaria, generalmente) comprende dos tipos:

a) Directa: El representante actúa por cuenta y nombre del representado.

b) Indirecta: El representante actúa por cuenta del representante y nombre propio.

En cuanto a la responsabilidad del empresario, como cualquier sujeto privado, está sometido a un régimen de responsabilidad tanto contractual como extracontractual:

· Art. 1911 del Código Civil: Responsabilidad patrimonial, personal e ilimitado; el deudor responde del cumplimiento de sus obligaciones con todos sus bienes presentes y futuros. No hay distinción entre patrimonio civil y mercantil, ya que el patrimonio es único.

· Art. 1902 del Código Civil: Responsabilidad extendida a las acciones u omisiones en las que interviniendo culpa o negligencia, se causan daños a terceros, ya sean provocados por el mismo empresario, o por personas que trabajen con él (responsabilidad extracontractual). Habrá obligación de pagar indemnizaciones, aunque después demande a su trabajador.

En la actualidad, se tiende también a la responsabilidad objetiva o sin culpa, cuando en el desarrollo de su actividad dañe a personas. Esta responsabilidad se aplica a aquellos empresarios que desarrollan actividades que implican un riesgo para los demás, como la energía nuclear, la navegación aérea,... que hace responder de los daños aunque no haya mediado culpa.

Para restringir las responsabilidades del empresario individual, se permite la creación de sociedades de responsabilidad limitada unipersonales.

8.- Obligaciones del empresario mercantil.-
Fundamentalmente, las obligaciones del empresario, se constituyen en:

1) Deber de llevar la contabilidad de la empresa.

2) Deber de inscripción en el Registro Mercantil.

CONTABILIDAD MERCANTIL
Todo empresario deberá llevar una contabilidad adecuada a la actividad de la empresa que permita el seguimiento cronológico de todas sus operaciones. Llevará necesariamente para ello, un libro de inventarios y Cuentas Anuales, y un libro Diario.

El deber contable de los empresarios reside en la gran cantidad de personas interesadas en las empresas. Las cuentas anuales de la empresa, que comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria, serán formuladas al cierre del ejercicio  y tienen que tener por objeto el reflejo de la imagen fiel de la empresa. Los contenidos de estos libros se desarrollan en el Art. 28 del Código de Comercio.

Además de estos libros, que son obligatorios para todos los empresarios, para las sociedades mercantiles serán obligatorios:

· Libro de actas o de juntas: que registre las actuaciones de los órganos colegiados para conocer la organización y desarrollo de las sesiones que se celebren. Es obligatorio para las Sociedades Anónimas y de responsabilidad limitada.

· Libro de registro de acciones nominativas: para Sociedades Anónimas que dividen su capital por ese procedimiento. Las acciones al portador no tienen necesidad de aparecer en el libro.

· Libro de registro de socios: para sociedades de responsabilidad limitada, donde aparezcan las participaciones, las posibles transmisiones,...

Todos los libros poseen en común la adopción de un régimen legal que deberán cumplir:

· Requisitos extrínsecos: Se llevarán los libros al Registro Mercantil para que se ponga la diligencia de cuántos folios tiene el libro y sellar cada una de las hojas. También cabe la opción de llevar la contabilidad en hojas sueltas, que posteriormente serán encuadernadas correlativamente y legalizadas antes de que transcurran 4 meses desde la fecha de cierre del ejercicio en el Registro Mercantil.

· Requisitos intrínsecos: el modo de llevar los libros será, cualquiera que sea el procedimiento utilizado, el basado en la claridad, por orden de fechas y sin espacios en blanco ni tachaduras. Deberán salvarse los errores u omisiones padecidos en las anotaciones contables inmediatamente de ser advertidos. Los libros se deberán conservar durante 6 años (Art. 30) , a partir del último asiento realizado en los libros, aun cuando cese la actividad del empresario o haya fallecido, caso en el que recaerá el deber sobre sus herederos. En caso de disolución de las sociedades, sus liquidadores serán los obligados a conservar las informaciones.

En cuanto a los derechos sobre la contabilidad ajena, se regulan en al  Art.32 del Código de Comercio. Según esta disposición, la contabilidad de los empresarios es secreta y sólo podrá decretarse de oficio o a instancia de parte, cuando haya sucesión universal, suspensión de pagos, quiebra, liquidaciones de sociedades, expedientes de regulación de empleo, y cuando los socios o representantes legales de trabajadores tengan derecho a su examen directo.

En todos los casos, sí se permite la comunicación global de libros y otros documentos, donde los interesados podrán comprobar la información acompañados de peritos y en presencia del empresario en el domicilio de la empresa. La exhibición de partes concretas de esa información, sí podrá decretarse para personas interesadas en ellas; este examen también se realizará en presencia del empresario. (Art.33)

EL REGISTRO MERCANTIL
 La importancia de la actividad empresarial necesita de un instrumento para que los terceros puedan conocer los datos más relevantes de una empresa: actos jurídicos, apoderados, capital social,...

Por ello, se requiere dar publicidad a esos datos, creando con ese fin un registro público donde aparecen todos los datos importantes del ámbito empresarial: el registro mercantil.
El Registro Mercantil, se regula por los Arts. 16 –24 del Código de Comercio, y en su propio reglamento (Reglamento del Registro Mercantil) aprobado por Real Decreto de 29- Diciembre-1989. Su objeto es dar publicidad legal mercantil.

El Registro Mercantil, es una oficina pública que existe en todas las capitales de provincia y en las plazas de Ceuta y Melilla, a cuyo frente se encuentran los registradores mercantiles bajo la dependencia jerárquica ministerial y que tiene por objeto la inscripción de empresarios individuales, sociedades mercantiles y otras entidades, además de aquellos datos relativos a los sujetos inscritos que la ley establece.

Su finalidad es dar publicidad a los datos que pueden causar efectos sobre terceras personas (que nunca podrán alegar que no conocían esos datos)

El Registro Mercantil, dependiente del Ministerio de Justicia, presenta la siguiente división organizativa:

· Registro Mercantil Territorial: Se ubican en las capitales de provincia y en poblaciones donde por necesidad se establezca en base a la legislación vigente. Tiene por objeto recoger todos los actos y personas susceptibles de inscripción en el mismo.

· Registro Mercantil Central: Tiene su sede en Madrid, y centraliza la información de los registros territoriales, que tienen un plazo para mandar la información al central. El Registro Mercantil Central, tiene la obligación de publicar un boletín para dar publicidad a los datos escritos; no expide certificaciones, sino notas informativas sobre los registros territoriales. Además, el Registro Mercantil Central lleva un registro sobre denominaciones de los sujetos que están inscritos, para constatar que no haya dos individuos con el mismo nombre. En este caso, el RM Central expide el certificado negativo de homonimia. También hace las funciones de Registro Territorial para las sociedades que hayan trasladado su domicilio al extranjero, y mantengan la nacionalidad española.

RÉGIMEN JURÍDICO DEL REGISTRO MERCANTIL.-

El Registro Mercantil es público, pero no general, sólo una serie de personas y entidades vinculadas al tráfico mercantil y actos empresariales pueden acceder al mismo. La inscripción en el RM tiene un carácter obligatorio y su funcionamiento se rige por:+

a) Personas y actos inscribibles

Sujetos a actos que pueden acceder al RM según el Art. 16 del Código de Comercio:

· Empresarios individuales

· Sociedades Mercantiles

· Entidades de crédito y de seguros, así como las sociedades de garantía recíproca

· Instituciones de inversión colectiva y los fondos de pensiones

· Otras personas, cuando lo disponga la Ley

Además, en la hoja abierta a cada sujeto se inscribirán necesariamente (Art. 22 del Código de Comercio):

· Nombre comercial

· Domicilio del establecimiento principal y de las sucursales

· Objeto de la empresa

· Fecha de comienzo de la operación

· Poderes otorgados

· Consentimientos, oposición y revocación

· Sentencias de separación, divorcio, capitulaciones

· Acto constitutivo y modificaciones

· Rescisión, disolución, reactivación, transformación, fusión, escisión

· Poderes generales (administradores, liquidadores,...)

· La emisión de valores negociables

· Todo lo relativo a sucursales en el Registro de la provincia donde se hallen

b) Principios ordenadores básicos de la publicidad registral:

El RM funciona en base a los siguientes principios:

· Principio de la obligatoriedad de la inscripción (Art. 19 CC y 4 RRM) : Los sujetos llamados a inscripción están obligados a ello.

· Principio de obligación pública (Art.18 CC, 5 RRM) : Los actos se inscriben en el registro en documento público, salvo en los casos para los que se disponga lo contrario.

· Principio de legalidad (Art. 18.2 , 6 RRM) : Los presupuestos de la publicidad registrada descansan sobre la presunción de validez del acto inscrito; por tanto, se recomienda al registrador que califique la forma externa de los documentos que le presentan.

· Principio de legitimación (Art. 20 CC, 7 y 8 RRM) : El contenido del registro se presume exacto y válido y los asientos practicados provocarán todos los efectos que correspondan hasta que se declaren judicialmente nulos.

· Principio de oponibilidad (Art. 20.2 CC, 9 RRM) : Los actos sujetos a inscripción sólo serán oponibles a terceros de buena fé en el momento de su publicación en el BORME. Los terceros de buena fé, podrán alegar el desconocimiento del acto inscrito, no le será de aplicación en 15 días. En caso de discrepancias entre el acto inscrito y lo publicado, el tercero de buena fé podrá acogerse a lo publicado si esto le fuera favorable.

· Principio de prioridad (Art. 10 RRM) : Lo primero en el tiempo, primero en el Derecho.

· Principio de tracto sucesivo (Art. 11 RRM) : Este es el principio que  “obliga” al empresario a inscribirse, si quiere beneficiarse de una serie de ventajas legales. Consta de tres partes:

·  Para poder inscribir actos o contratos relativos a un sujeto, es preciso que esté previamente haya sido inscrito.

·  Para poder inscribir actos o contratos modificativos es necesario que estén inscritos.

· Para poder modificar o extinguir el poder de alguien es necesario que este poder esté previamente inscrito. 

· Principio de publicidad (Art. 23 CC, 12 y 17 del RRM) : El RM es público. La certificación, es el único documento que tiene validez para constatar la veracidad de los datos. También hay, aunque sin carácter fehaciente, copias de asientos y notas informativas.

Otras funciones del Registro Mercantil
El Registro Mercantil también posee otras funciones complementarias a las de dar publicidad a los datos en él inscritos:

· Legalización de los libros de los empresarios :  Se presentan la registrador en blanco, antes de su utilización, tanto los libros ya encuadernados como los folios en blanco, perfectamente numerados. El registrador sellará todos los folios y firmará una diligencia.

· Nombramiento de expertos independientes : El registrador designará un experto independiente relacionado con el objeto de valoración, por ejemplo, para peritar las aportaciones no dinerarias hechas por los socios de una empresa mercantil (de una Sociedad Anónima).

· Nombramiento de Auditores de Cuentas : El registrador designará un auditor para las sociedades anónimas obligadas a la verificación de las cuentas anuales, cuando no hubiese estado determinado por la Junta General, o fallará el ya designado. Estos corregirán las cuentas y estimarán si se puede aplicar el modelo abreviado,...etc.

· Depósito y publicidad de los documentos contables : Tendrán que depositarse en el RM para su publicidad, las cuentas anuales de Sociedades mercantiles en el plazo de un mes después de su aprobación en el RM de su domicilio. Después se publicarán en el BORME las sociedades que han cumplido su obligación y otras sociedades obligadas al depósito de esas cuentas.

Cualquier persona puede acudir al Registro Mercantil para la observación de las cuentas anuales de cualquier empresa e incluso, sacar copia de las mismas.

EL EMPRESARIO SOCIAL
Sociedad, es una unión voluntaria de personas con objeto de la consecución de un fin. Presenta unas características, derivadas de la definición del contrato de sociedades:

· Unión voluntaria

· Unión duradera y formalizada

· Unión de personas

· Creación de un fondo patrimonial común

· Obtención de beneficios

DIFERENCIAS ENTRE SOCIEDAD, ASOCIACIÓN, COMUNIDAD Y FUNDACIÓN
Las asociaciones tienen expresamente prohibidos los fines lucrativos.

La comunidad, es una unión voluntaria de personas con un patrimonio común. La comunidad presupone la cotitularidad, es decir, que un bien o derecho pertenece “pro indiviso” a varios individuos para su uso y disfrute. La sociedad excluye la cotitularidad.

La fundación es un patrimonio afecto a un fin altruista , por lo que carece de titular, aunque se le dota de personalidad jurídica para que le sea más fácil lograr ese fin altruista.

ELEMENTOS DEL CONTRATO
Consentimiento, objeto y causa, constituyen los elementos del contrato.

El consentimiento, es el alma del contrato. Ha de ser libre, y no puede conllevar ningún tipo de vicio (dolo, intimidación, violencia,...) 

El objeto, es el conjunto de obligaciones que se generan para ambas partes como consecuencia del contrato. Éste dependerá del tipo de contrato que se constituya.

La causa del contrato, es el fin que persigue el mismo, generalmente un beneficio para las partes contratantes.

DIFERENCIAS ENTRE SOCIEDADES CIVILES Y MERCANTILES
Los artículos 121 y 122 del Código de Comercio establecen las pautas y formas que pueden adoptar las sociedades mercantiles. El Art. 167 del Código Civil establece las formas de sociedades civiles, aunque se remite en parte al propio Código de Comercio.

Toda sociedad mercantil requiere:

· Escritura pública del acuerdo de voluntades

· Que esa escritura se inscriba en el Registro Mercantil

Toda sociedad civil, se podrá constituir de cualquier forma, salvo que se aporten a ella bienes inmuebles o derechos reales, en cuyo caso requerirá escritura pública.

En las sociedades civiles con objeto mercantil, es obligatoria su inscripción en el Registro Mercantil, según las normas de la forma que hubieren adoptado (SA, SL,...) Por tanto, no es posible que una SA o SL sean civiles en ninguno de los casos, se dediquen a la actividad que se dediquen.

Las Sociedades Comanditarias por acciones, tienen carácter mercantil, aunque se suelen regir por la Ley de Sociedades Anónimas.

Veamos los distintos tipos de sociedades que posteriormente estudiaremos:

1) Comanditaria colectiva:

Personalistas: en estas sociedades importan más las personas que el capital y es la forma más antigua de sociedad. La transmisión de la condición de socio no es libre, y la responsabilidad de éste es subsidiaria, solidaria e ilimitada respecto a las deudas sociales.

2) Comanditaria simple: comprende dos tipos de socios: comanditarios, que sólo aportan dinero, y socios colectivos, cuyo régimen social es similar que el de las sociedades comanditarias colectivas.

3) Comanditaria por acciones: No existen dos tipos de socios. Se regulan por el Art. 156 del Código de Comercio.

4) Sociedad anónima: Necesitan un mínimo de 10.000.000 pts. de capital social para su constitución.

5) Sociedad limitada: Es el tipo más común de sociedad. Necesita 500.000 pts. de capital social para su constitución. En estas sociedades la transmisión de la condición de socio no es libre.

ADQUISICIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA POR LAS SOCIEDADES MERCANTILES
Para la adquisición de la personalidad jurídica, se han de cumplir unos requisitos fundamentales:

1) Los pactos y condiciones del acuerdo de voluntades se elevan a escritura pública.

2) Que esta escritura pública sea inscrita en el Registro Mercantil.

Queda pues, constituido, un nuevo ente jurídico distinto a los socios que lo componen.

Sociedades irregulares: Son aquellas sociedades que no cumplen los requisitos necesarios para su constitución (bien sea uno, o los dos)

Las consecuencias internas de las irregularidades, son inexistentes, ya que el acuerdo de constitución sí se considera válido, según lo dispuesto en el Art. 117 del Código de Comercio.

Las consecuencias externas de las irregularidades son las siguientes:

1) Falta de personalidad jurídica

2) Nulidad de todos los contratos celebrados con terceros (Art. 118) .

3) Los gestores serán los responsables de los actos realizados con terceros.

En otras ocasiones, hay sociedades que se constituyen correctamente, pero con el tiempo aparece algún vicio en el consentimiento en alguno de los socios. Si esto sucediese, supondría que todos los actos contraídos desde la constitución serían nulos

La teoría de las sociedades de hecho, trata de solventar este problema considerando la nulidad frente a terceros, de buena fe, dado que se declara la nulidad judicialmente, y a partir de ahí, se ha disolver la sociedad. Esto ampara a los terceros que contrajeron actos con la sociedad creyendo que estaba correctamente constituida.

NACIONALIDAD DE LAS SOCIEDADES

Para la determinación de la nacionalidad de una sociedad, la legislación española considera un doble criterio, de constitución y domicilio:

1) Que haya sido constituida conforme a la ley española

2) Que tenga domicilio dentro del territorio español

Existen algunas salvedades en cuanto a las sociedades anónimas y limitadas, pero son sólo en principio, ya que en definitiva, se basan en estos dos criterios. No es posible tener más de una nacionalidad. Hecho distinto a este, es el que se da en los grupos de multinacionales, donde cada una de las sociedades puede tener distinta nacionalidad, ya que el grupo en sí, no tiene personalidad jurídica.

Lección  nº3 :  Las sociedades mercantiles
1.-LAS SOCIEDADES PERSONALISTAS.-
Están reguladas en el Art. 122 del Código de Comercio. Es la más antigua forma de sociedad conocida, y tienen fuerte importancia en ella los vínculos de sangre y amistad. Son una especie de sociedades cerradas y además tienen más importancia las personas que el capital. El Art. 122 no define este tipo de sociedades que viene a ser:

· Sociedad en la que todos los socios, en nombre colectivo y bajo una misma razón social, se comprometen a participar en el régimen que se establezca de los mínimos derechos y obligaciones, respondiendo solidaria e ilimitadamente de las posibles deudas sociales.

2.- CARACTERÍSTICAS DE LAS SOCIEDADES COLECTIVAS.-
1) Son sociedades de trabajo (los socios trabajan en ellas)

2) Son de responsabilidad ilimitada para sus socios (agotado el patrimonio social, los socios responden con el suyo)

3) Funcionan bajo una misma razón social (nombre, denominación social,...)                                                                                                      La razón social sólo puede constituirse bajo el nombre subjetivo de uno o varios socios, pudiéndose acompañar la expresión “y compañía” y, en todo caso, deberán ir las siglas S.C o S.R.C. Aunque el Art. 400 del RRM dice que también se puede hacer referencia en la razón social a la actividad de la sociedad (v.gr: Transportes Sánchez S.C).

4) Salvo acuerdo expreso en contra, todos los socios participan en un plano de igualdad.

5) La transmisión de la condición de socio no es libre en este tipo de sociedades.

3.- REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD COLECTIVA .-
Son los mismos que para cualquier sociedad de tipo mercantil. Se podrán incluir algún tipo de normas internas de funcionamiento, siempre y cuando éstas no sean contrarias a la ley (Art. 125 del Código de Comercio)

4.- FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD COLECTIVA .-

Hay un funcionamiento interno y otro externo. En cuanto al funcionamiento interno se distinguen:

4.1 .- FUNCIONAMIENTO INTERNO .-

Obligaciones de los socios (positivas o de hacer) :

1) Aportar el capital comprometido

2) Indemnizar el perjuicio ocasionado

3) Soportar subsidiariamente las posibles deudas sociales

Obligaciones negativas de los socios:

1) No hacer la competencia a la sociedad a la que pertenecen

Derechos de los socios:

1) Participación en los beneficios

2) Participación en la gestión de la sociedad  ( En este tipo de sociedades, todos los socios pueden participar en la gestión, por lo que todos los socios se pueden comprometer con sus actos )







              Órganos unipersonales: única persona que gestiona la sociedad                                                                                Órganos pluripersonales: se distribuyen las funciones de la gestión y cada uno de los responsables responde de forma mancomunada. Se podrían delegar funciones administrativas en una tercera persona, aunque en esta sociedad no es lo más normal.

Cuando el legislador se refiere a la sociedad colectiva irregular, lo hace en base a que cuando en una sociedad colectiva, todos los socios aporten capital y uno aporte solo trabajo (socio industrial) éste último tendrá un régimen especial:

· Tiene que realizar la actividad comprometida

· No puede incluir su nombre en la razón social

· No puede participar en la gestión

· No participa en las pérdidas

· Participa en las ganancias en la forma en que se acuerde, y en su defecto, en la forma del socio con menor ganancia.

· No se puede dedicar a otra actividad

4.2.-  TRANSMISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES .- 

Un socio no podrá abandonar la sociedad sin la autorización expresa de todos los socios. Incluso en la transmisión mortis – causa , la sociedad tiene que disolverse, salvo que en la escritura de fundación se hubiese acordado:

1) Que los herederos continúen en la sociedad

2) Que la sociedad continúe con los socios supervivientes

Si se optara por la primera, los herederos se integrarán en la sociedad por la parte que le correspondiera al fallecido.

4.3 .- FUNCIONAMIENTO EXTERNO .- 

Uso de la firma social:

La podrán usar aquellas personas que tengan encomendada la gestión de la sociedad.

Razón social:
Sólo podrán incluir su nombre los socios colectivos. Si alguien no socio lo incluyese, éste quedaría obligado subsidiaria, solidaria e ilimitadamente.

Los socios responderán externamente subsidiaria, solidaria e ilimitadamente.

Transformación de la sociedad colectiva en otro tipo de sociedad:
La transformación no extingue la personalidad jurídica (no hay liquidación, ni hay disolución) .

El acuerdo de transformación ha de adoptarse por unanimidad. Se deberán también cumplir los trámites que la nueva forma de sociedad requiera.

Las obligaciones contraídas anteriormente a la transformación, se responderán con la forma correspondiente a la sociedad que contrajo dicha obligación, antes del cambio.

Posibilidad de separación de algún socio (separación 
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transmisión) :
Cuando la sociedad colectiva esté constituida por tiempo indefinido, cualquier socio puede instar su abandono de la sociedad siempre que actúe de buena fe (Art. 224 Código de Comercio) y los demás socios no podrán oponerse, teniendo que disolverse la sociedad.

Se entenderá que actúa de buena fe, cuando con su abandono no pretenda conseguir cualquier beneficio.

Expulsión de un socio:

Tras la expulsión de un socio, la sociedad no tiene que disolverse, se puede dar por:

· Abuso de facultades

· Incumplimiento de sus obligaciones

· Mal uso de sus atribuciones dentro de la sociedad

Extinción de la sociedad:

· Liquidación : Causas que llegadas las mismas, den comienzo a los trámites de paralización de la actividad de la empresa, con objeto de su disolución.

· Disolución : Se entiende como la finalización de la vida de la sociedad. Antes de ella, se deberán atender cualquier tipo de obligación que hubiera pendiente aún.

Podrán ser causas de liquidación y disolución cualquiera que las partes consideraran en los estatutos de la sociedad.

5.- SOCIEDAD COMANDITARIA SIMPLE .-

Su definición nos remite de nuevo al Art. 122 del Código de Comercio. En general es una derivación de la sociedad colectiva, donde hay dos tipos de socios:

a) Colectivo

Son los socios de régimen general, que aportan capital y administran y gestionan la sociedad.

b)  Comanditario

Su función se limita básicamente a la aportación de capital

Sigue siendo una sociedad personalista (importan más las personas que el capital) y cerrada, ya que ningún tipo de socio puede abandonar ni transmitir la condición de socio libremente.

La gestión de este tipo de sociedades corresponde exclusivamente a los socios colectivos; si algún socio comanditario participara en la gestión, responderá a las consecuencias de la misma como si fuese colectivo.

RÉGIMEN INTERNO

Aportación del socio comanditario:

Únicamente podrá aportar capital, nunca trabajo. El hecho de que no se permita su participación se corresponde con el hecho de salvar problemas derivados del riesgo de ciertas operaciones, ya que el socio colectivo respondería en mayor medida.

Competencias:
El socio comanditario podrá dedicarse a cualquier actividad.

Derecho de información:
Al no participar en la gestión, tiene limitado su acceso a la información a 15 días antes de la aprobación del balance de situación.

Participación en las ganancias y las pérdidas:
Lo general es a “prorrata” , salvo que se hubiera acordado algo distinto. Lo que sí está claro es que al no tener la misma clase de responsabilidad que el socio colectivo, nunca podrá recibir más de lo aportado.

RÉGIMEN EXTERNO
Representación:

 Corresponde a los socios colectivos. En el caso de que algún socio comanditario lo hiciera, responderá frente a terceros del mismo modo que el socio colectivo.

Transformación: 

Sigue la norma de las sociedades colectivas, es decir, requiere la unanimidad de los socios comanditarios.

Disolución:
Sigue las mismas pautas que la sociedad colectiva.

Liquidación y extinción:
Igual que para la sociedad colectiva.

5.1 .- SOCIEDAD COMANDITARIA POR ACCIONES .- 

Sólo existe un tipo de socio. Todos son accionistas (Art. 151 – 157 Código de Comercio). También se regula por la Ley de Sociedades Anónimas de 1989. Se definen (Art. 151) como aquellas sociedades con capital dividido en acciones, formado por las aportaciones de los socios, uno de los cuales responderá como un socio colectivo, según lo dispuesto en los artículos 121 y 127.

Régimen jurídico:
Sus socios tendrán la misma responsabilidad  que un socio colectivo, además de responsabilidad subsidiaria, según se dispone en los arts. 152 – 157 del Código de Comercio, así como en la Ley de Sociedades Anónimas.

Caracteres Básicos:
1) Todo el capital está dividido en acciones, y formado por las aportaciones de los socios (capitalista)

2) Cuando el legislador habla de socios colectivos, no quiere decir que existan dos tipos distintos de socios, sino que se refiere al régimen de responsabilidad de aquellos accionistas que participan en la administración.

3) Se requiere que, al menos, haya un administrador, que debe poseer la condición de socio.

4) Capital mínimo: viene regulado por la Ley de Sociedades Anónimas, en una disposición transitoria, que indirectamente, implica un capital de 10.000.000 Pts.

5) Razón social: se puede configurar subjetiva u objetivamente; si esta sociedad opta por una razón subjetiva, sólo podrán incluir los nombres de aquellos socios que tengan encomendadas tareas de administración.

6) Órganos sociales: se componen de Junta General de Accionistas (órgano encargado de tomar decisiones) y administradores (encargado que ejecutar las decisiones alcanzadas en Junta General).

7) Modificación de estatutos: será necesario un quórum en la Junta General de Accionistas. En este tipo de sociedad, para la modificación de cualquier punto de los estatutos que se refieran al nombramiento de administradores, cambio de actividad, prolongación de la vida social o forma de administración, será necesario el quórum, y la unanimidad de los administradores.

8) Disolución: se aplican las mismas causas que para las sociedades anónimas (Art. 260 Ley de Sociedades Anónimas). Además, como causa especial, si esta sociedad se quedara sin administrador durante 6 meses y no se encuentra un socio que acepte esa función, la sociedad tendrá que transformarse o disolverse.

Lección Nº 4:  Las Sociedades Anónimas
1.- BREVE REFERENCIA HISTÓRICA .-

Centraremos nuestro estudio para este curso en la actual Ley de Sociedades Anónimas del año 1989. Las Sociedades Anónimas, se caracterizan por:

· Capital dividido en  acciones

· Capital aportado por los socios

· Régimen de responsabilidad

Podemos definir una Sociedad Anónima como aquella sociedad de carácter mercantil, cuyo capital será superior a 10 millones de pesetas, aportado por los socios y dividido en acciones, las cuales, confieren la condición de socio y son libremente transmisibles, confiriendo al socio titular el beneficio de la responsabilidad limitada frente a las deudas sociales.

La sociedad en sí, es de responsabilidad  ilimitada; lo que sí es limitada, es la responsabilidad de los socios, ya que el socio responderá únicamente con la parte del capital que ha aportado.

También existiría un supuesto en el que se podría dar una acción subrogatoria indirecta, y dirigirse un acreedor contra un accionista, ante una obligación de un tercero con la empresa que ésta no hubiese reclamado.

RASGOS

· Se trata de una sociedad capitalista, de carácter abierto

· La intensidad en el ejercicio de los derechos sociales es proporcional a la participación en el capital

· Es una sociedad de responsabilidad limitada para los socios, pero no frente a terceros, donde su responsabilidad es ilimitada

· Es una sociedad democrática

· El hecho de ser socio, no conlleva un derecho de gestión y / o participación en la administración 

· Gracias a la acción, la condición de socio es abierta y libre

CARACTERÍSTICAS MERCANTILES

· La Sociedad Anónima, sea cual sea su objeto, será siempre de carácter mercantil. No podrá ser nunca civil  ( V.gr: Sociedades Anónimas Deportivas,...)

· Necesita de un capital mínimo de 10.000.000 pts, capital que será íntegramente suscrito, aunque puede estar desembolsado sólo un 25% como mínimo

DENOMINACIÓN SOCIAL:

Existe libertad para con los socios, que podrán fijar cualquier denominación para la sociedad. Lo único que sí se exige, es que  se acompañe un domicilio social, así como prueba, mediante certificado negativo de homonimia por parte del Registro Mercantil, de que no exista otra sociedad con el mismo nombre. Se prohíbe la coidentidad , no la semejanza, aunque ésta última puede dar lugar a un delito de competencia ilícita o desleal.

NACIONALIDAD Y DOMICILIO:

Está regulada por el artículo 5 de la Ley de Sociedades Anónimas, que expone que se regirán por la ley española y tendrán esa nacionalidad, aquellas sociedades anónimas que tengan su domicilio social en España.

FUNDACIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA

Las operaciones necesarias para constituir o fundar una Sociedad Anónima, las establece la Ley de Sociedades Anónimas, donde se establecen fundamentalmente, dos procedimientos:

Fundación simultanea: mediante un solo acto, por convenio entre los fundadores, que suele hacerse para crear sociedades de poco capital.

Fundación sucesiva: en varios actos, por suscripción pública de acciones. Este proceso es lento y complejo, por lo que se realizan ciertas operaciones para constituir la sociedad mediante el procedimiento simultáneo: una entidad financiera compra en un solo acto todas las acciones y luego es ella la encargada de venderla al público.

El control público de la legalidad de la fundación, ha evolucionado en el tiempo. Primeramente, era el Estado el que proporcionaba la personalidad jurídica a las sociedades. Mas tarde, en 1807, se adquiría dicha personalidad mediante autorización administrativa. En 1885, se establecía la libertad absoluta para atribuirse la personalidad, en el Código de Comercio. Ya con las leyes de 1951 y de 1989, se establece que la personalidad jurídica se adquiere mediante la inscripción en el registro mercantil, donde registrador calibra si se han cumplido todos los requisitos para la fundación.

Requisitos comunes a las dos formas de fundación:
Los requisitos que se exigen, al margen del método de fundación utilizado son:

· Un requisito formal: constitución mediante escritura pública ante notario. Elaboración de los estatutos.

· Un requisito de publicidad: inscripción de la escritura en el Registro Mercantil. Así, adquiere la personalidad jurídica. Además, se publicará esta inscripción en el BORME.

· Suscripción y desembolso de acciones

· Ventajas de fundadores y promotores

1.- REQUISITOS FORMALES:

Según el artículo 8 de la Ley de Sociedades Anónimas, la escritura de constitución constará de :

· Nombre, apellidos y edad de los otorgantes (para las personas físicas) o denominación o razón social (para las personas jurídicas), la nacionalidad y domicilio

· Voluntad de los otorgantes de fundar una Sociedad Anónima

· Metálico, bienes o derechos que cada socio aporta o se obligue a aportar, determinando las acciones suscritas en pago a dichas aportaciones

· Los gastos que se vayan a ocasionar para la constitución de la sociedad

· Los estatutos sociales que han de regir el funcionamiento de la sociedad

· Nombres, apellidos y edad o razón social, así como nacionalidad y domicilio de las personas designadas inicialmente para la administración, representación y para auditar las cuentas de la sociedad.

En cuanto a los estatutos sociales, serán los encargados de regir el funcionamiento de la sociedad. Los estatutos de las Sociedades Anónimas están regulados en el Art. 9 de la Ley de Sociedades Anónimas y en ellos deberá constar:

· Denominación de la sociedad

· Objeto Social, determinando las actividades que comprende

· Duración de la sociedad

· Fecha de comienzo de sus operaciones. Suelen empezar a partir del otorgamiento de la escritura, pero nunca puede ser anterior. Sí podrá ser por tanto, anterior a la inscripción

· Domicilio social y órgano competente para acordar la creación, supresión o traslado de sucursales

· El capital social, expresando la parte no desembolsada y la forma y plazo máximo en que han de satisfacerse los dividendos pasivos

· Datos referentes a las acciones: número, valor nominal, importe desembolsado, representación y clases

· Estructura del órgano administrador, que puede ser:

· Administrador único

· Varios administradores solidarios

· Dos administradores conjuntos (mancomunadamente)

· Consejo de Administración (nº de administradores no inferior a tres)

Deben expresar los estatutos también los administradores a quienes se confiere el poder de  representación. También el nº de administradores (o el máximo y mínimo), duración del cargo y retribución si la tuvieren. Se pueden fijar las garantías que deban prestar.

Los administradores no tienen por qué ser  socios, pero puede exigirse que lo sean en los estatutos.

· Formas de tomar acuerdos los órganos colegiados (tanto junta como consejo)

· Fecha de cierre del ejercicio social (sino, se presume el 31 de diciembre)

· Las posibles restricciones a la libre transmisibilidad de las acciones

· El régimen de prestaciones accesorias: contenido (obligación de hacer como prestar un servicio, de no hacer la competencia; de dar materias primas), si son de  carácter gratuito o no, etc.

· Derechos especiales de los fundadores o promotores de la sociedad (contenido económica y límites establecidos) Principio de la autonomía de la voluntad

Además, tanto en escritura como en los estatutos pueden incluirse otros pactos que se estimen convenientes, los cuales no pueden ir en contra de las leyes, ni de los principios configuradores de la sociedad anónima.

Los requisitos de publicidad : inscripción en el Registro Mercantil .-

El control del poder público se limita al ejercido por el Registrador Mercantil, que calibra y califica todos los actos de constitución antes de la inscripción en el Registro Mercantil del lugar donde esté domiciliada la sociedad.

Con la inscripción, se adquiere la personalidad jurídica de la Sociedad Anónima. Hay que liquidar los impuestos correspondientes previamente a haber solicitado su liquidación y justificarlo.

Después, la inscripción se publica en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Para la fundación sucesiva, los otorgantes o promotores,  y para la simultánea, los fundadores y administradores, tendrán las facultades necesarias para presentar la escritura de constitución en el Registro Mercantil y solicitar su inscripción. En todo caso, deberán presentar la escritura de constitución para la inscripción en el plazo de 2 meses a contar desde la fecha de su otorgamiento y si no, responderán solidariamente de los daños causados por el incumplimiento, los fundadores y administradores en la fundación simultánea.

Suscripción y desembolso .-

La Ley de Sociedades Anónimas, es rigurosa al exigir que se cumplan dos principios para la posible constitución  de la Sociedad:

· Principio de integridad: las acciones en que se divide el capital social tienen que estar totalmente suscritas por el público. No se permite la constitución de una sociedad que tenga acciones en cartera, que no pertenezcan a nadie. (suscripción: obligación a aportar de los socios)

· Principio de desembolso mínimo: La ley exige que en el momento de la suscripción de las acciones, se desembolse al menos, un 25% del valor nominal de cada acción (puede ser cantidad superior pero no inferior) El crédito que tiene la sociedad por la parte no desembolsada es lo que se llama dividendos pasivos.
Ventajas de los fundadores y promotores .-

Los fundadores, son las personas que otorgan la escritura social en la fundación simultánea. 

Los promotores, son la figura equivalente en la fundación sucesiva. Ambas figuras tienen la ventaja de poder reservarse derechos especiales de contenido económico, como recompensa al trabajo de iniciar la sociedad. Pero también las siguientes limitaciones establecidas en el art. 11 para evitar posibles abusos:

· Deben constar en los estatutos

· Están limitados en cantidades: su valor no excederá del 10% de los beneficios netos anuales, una vez deducida la cuota de reserva legal

· También están limitados en el tiempo: durante un período máximo de 10 años, a partir del momento de constitución

· No pueden incorporarse a acciones

PATRIMONIO Y CAPITAL SOCIAL

El capital social, es el valor nominal de las acciones en circulación. Es una cantidad fija.

El patrimonio es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones que posee una persona, en este caso, una persona jurídica.

Si el patrimonio queda por debajo de la mitad del capital social, la sociedad tendrá que disolverse o redefinirse.

PRINCIPIOS ORDENADORES Y MEDIDAS DE DEFENSA DEL CAPITAL

1) Principio de la determinación: El capital deberá estar determinado en las escrituras de constitución y en los estatutos, haciendo referencia al nº de acciones en que está dividido.

2) Principio de integridad: El capital deberá estar íntegramente suscrito desde el momento de la constitución

3) Principio del desembolso mínimo: El capital deberá ser desembolsado al menos en un 25% , o la cantidad que se acordase en los estatutos (nunca inferior). La parte correspondiente al desembolso mínimo se llaman dividendos pasivos.

4) Principio de estabilidad: Las cifras sólo se pueden modificar según las reglas establecidas en los estatutos, nunca por la voluntad de las partes.

5) Principio de realidad: La ley se opone a la formación de sociedades con capital ficticias.

MEDIDAS

1) Cautela en las aportaciones no dinerarias: En estos casos se pueden producir tanto infravaloraciones como supravaloraciones, dando lugar a desproporciones entre lo aportado y lo recibido

2) Obligación de constituir una reserva legal con cargo a beneficios: (Art. 214, LSA) Se debe constituir una reserva del 10% de los beneficios hasta que esta alcance como mínimo el 20% del capital social. Así mismo, esta cifra se puede aumentar en base a los estatutos. La reserva tiene su origen en beneficios no repartidos en la prima de emisión de acciones, o en supravaloraciones de la venta de activos. Su finalidad reside en la seguridad de los acreedores y en torno a la idea de fondo de previsión de la sociedad.

Clases de reservas .- 

1) Reservas legales o comunes (impuestas por ley) : Son aquellas que la ley establece como obligatorias. Además, están las reservas legales especiales, que afectan a un determinado tipo de sociedades en base a la actividad que realizan (bancos, compañías de seguros,...)

2) Estatutarias: Al margen de las legales, las impuestas en los estatutos de la propia sociedad.

3) Libres o voluntarias: No viene impuesta por ley ni por los estatutos sino que se decide de manera puntual en la Junta General.

4) Tácitas u ocultas: Fruto de plusvalías o infravaloración de activos; no son reflejadas en la contabilidad social.

3) Dificultad de los acreedores sociales de oponerse a reducciones de capital: devolviendo aportaciones a los socios mientras sus créditos no se garanticen de cualquier otra manera

4) Prohibición de pagar dividendos: si no es a cargo de beneficios obtenidos

5) Prohibición de que la sociedad suscriba acciones con cargo a capital: salvo para amortizar con la consiguiente reducción de capital y previa autorización de la Junta General

LA ACCIÓN

La acción otorga a su poseedor una serie de derechos y obligaciones.

1.- LA ACCIÓN COMO PARTE DEL CAPITAL.-
El valor nominal, es la parte proporcional que la acción representa del capital social. El valor nominal puede ser libremente elegido. Suele aparecer en la escritura y en los estatutos.

El valor real, es el coeficiente de dividir patrimonio y número de acciones en circulación en ese momento. Es la parte que correspondería en un momento determinado a un accionista si se disolviese la actividad.

El valor de bolsa o mercado, donde inciden diversos factores que lo hacen fluctuar respecto del valor real.

En España está prohibido emitir acciones bajo la par, es decir, por debajo del valor nominal, ya que entonces el valor de las acciones no reflejarían el valor del patrimonio, al quedar por debajo. Si es posible hacerlo a la par, y sobre la par.


v.gr:

Cap. Social: 10.000.000 pts.

Nº Acciones: 10.000 acciones.

V. Nominal: 1.000 pts.

Patrimonio: 15.000.000 pts. (en el momento posterior al de la fundación)

V. Real=  
[image: image2.wmf]patrimonio

/ nº acciones = 15.000.000/10.000  = 1.500 pts./acción

· aumentamos el capital social 1.000.000 pts

1000 nuevas acciones de 1000 pts.

Por tanto:

Patrimonio: 16.000.000 pts.

Cap. Social: 11.000.000 pts.

V. Nominal: 1.000 pts.

V. Real = 16.000.000/11.000 = 1454.54 pts

Por tanto, los accionistas antiguos saldrán perjudicados, debiendo establecerse una prima de emisión:
Prima emisión  1500 – 1454.54 = 45.46 pts

45.46 * nº accionistas(1.100) = 500.060 pts. + V. Nominal (1.000.000) = 1.500.060 pts.

Luego, tras la ampliación nos quedaría :

Cap. Social: 11.000.000 pts.

Patrimonio: 16.500.000 pts.

V. Nominal: 1.000 pts.

V. Real= Patrimonio/nº acciones = 16.500.000/11.000 = 1500.06 pts

Las primas de emisión han de ser íntegramente desembolsadas en el momento de su adquisición. Las acciones que se desembolsan por completo desde su adquisición se llaman acciones liberadas.

Las que resta una parte por pagar, se llaman acciones no liberadas, que no podrán ser inferiores al 25% del Capital Social.

2.- ACCIÓN COMO TÍTULO O COMO ANOTACIÓN EN CUENTA.-

Acción mediante título:
Reguladas por el Art. 53 de la LSA, deberán cumplir los siguientes requisitos:

· Los títulos estarán enumerados correlativamente

· Estarán extendidos en libros talonarios

· Podrán incorporar una o más acciones

· La acción incorporará:

a) Denominación y domicilio social

b) Datos de fundación e inscripción en el Registro Mercantil

c) Num. De identificación fiscal

d) Valor nominal de la acción

e) Num. De la acción y serie de emisión a la cual pertenece y en el caso que sean especiales, los derechos y privilegios que otorga (por defecto, nada)

f) Si es nominativa o al portador

g) Si posee o no restricciones en su transmisión

h) La suma desembolsada y si está liberada

i) Prestaciones accesorias, si las posee

j) Firma de uno o varios administradores, que se podrá reproducir mecánicamente .

Las sociedades que posean acciones nominativas, deberán además, llevar un libro más: libro de acciones nominativas, donde se registrarán aquellas personas que podrán ejercer los derechos que otorga la acción.

Acción mediante anotación en cuenta.-

Se trata de asientos contables, incluso realizados con medios informáticos con el fin de conseguir una mayor operatividad en el uso de las acciones. Una vez que una sociedad opte por este procedimiento, es inamovible.

Así, todas las sociedades que coticen en bolsa deberán realizar sus anotaciones en cuenta, y no mediante documento.

TRANSMISIÓN DE ACCIONES

Está regulada por el Art. 82 de la Ley de Sociedades Anónimas. La transmisión de acciones es libre, salvo en momento de la constitución. Desde el año 1939, si la acción no se adquiere en el mercado secundario ( bolsa) o mediante una entidad de crédito, se requiere la intervención de fehatario público para que certifique la legitimidad de la acción.

Los títulos nominativos, se transmiten mediante su entrega, y haciéndolo constar a la sociedad para que proceda a su inscripción en el libro correspondiente.

Los títulos en cuenta, se transmiten mediante un asiento contable.

Una acción no liberada, se podrá transmitir, siempre y cuando haya responsabilidad solidaria entre adquiriente y transmisor por un período de 3 años.

Las acciones con prestaciones accesorias, serán libremente transmisibles en función de los estatutos y, si   no, del Art. 63.

LIMITACIÓN A LA LIBRE TRANSMISIÓN DE ACCIONES (Art. 63)

Sólo serán transmisibles aquellas acciones que sean nominativas. Existen dos tipos de restricciones:

a) Convencionales: Pactos entre accionistas al margen de los estatutos.

b) Estatutarios: Nunca podrán prohibir la transmisión y, aquellas causas que hicieran imposibles la transmisión serán nulas.

1) Cláusulas que exijan para la transmisión el consentimiento de la sociedad: La sociedad sólo podrá negarse en el caso de que las causas figuren en los estatutos. El silencio en la constitución durante 2 meses se entenderá como que hay consentimiento.

2) Cláusulas exijan cuestiones personales o profesionales
3) Cláusulas que establezcan derechos preferentes a antiguos accionistas (Cláusulas de tanteo)
En caso de incumplimiento en la transmisión de acciones, tanto el comprador como el accionista, perderán los derechos, aunque el último no perderá la condición de socio. Para las transmisiones mortis – causa, los  estatutos deberán contener las cláusulas que afecten a estos supuestos. Si no se prevé, la transmisión será libre para los herederos. 

Si se limita la transmisión, la sociedad deberá tener un comprador o comprarlas ella misma. En los estatutos no se pueden incluir cláusulas en las que se obligue al accionista a vender un número de acciones no deseado. Sí serán lícitas las cláusulas que limiten el número de acciones en venta, siempre y  cuando sea por un plazo no superior a 2 años.

DERECHOS EN LA SOCIEDAD

Derechos generales.-

1) Derechos económicos:  Fundamentalmente, giran en torno a la participación en los beneficios y la liquidación. El hecho de ser accionista no convierte a acreedor de dividendos hasta que la junta general decida qué hacer. En cuanto a la participación en el patrimonio y liquidación, se hará según la forma prevista en los estatutos. El derecho de suscripción preferente, se calcula mediante:

Valor Real – X = Valor Nominal + (Proporción del aumento)X

V. gr:

1.200 pts. – X = 500 + (4 a 1)X        V. Nominal = 500 pts.

1.200 pts. – X = 500 + 4X  ;  1.200 – 500 = 5X

700 = 5X   ;   X = 700/5   = 140 pts.

El Derecho de suscripción es un derecho básico y por ello no podrán existir limitaciones en los estatutos: no podrán ejercitar este derecho, aquellos socios que se encuentren en mora en el pago de dividendos pasivos. Cualquier limitación en los estatutos, será nula.

Los obligacionistas (poseedores de títulos de renta fija) también podrán ejercer estos derechos a no ser que la ampliación sea con cargo a reservas. En este caso, la sociedad tiene también ese derecho de suscripción preferente. En caso de fusión, no hay posibilidad de derechos de suscripción preferente.

Los derechos de suscripción también podrán ser excluidos, en base a los propios interesados por (Art. 159) :

· Los socios podrán renunciar a esos derechos de suscripción por el interés de la sociedad, previa aprobación de la Junta General. El interés puede ser, por ejemplo, la adquisición en la sociedad de un nuevo socio a cambio de que éste nos entregue una patente. Esta ampliación del número de socios corre a cargo de los derechos de suscripción.

Acciones sobrantes: son aquellas que no se adquieren en la ampliación de capital. Según los estatutos, se pueden ofrecer a accionistas o a terceros.

Derechos políticos .-

Derecho de voto: Con él se participa en la toma de decisiones. Así también existen acciones sin voto, que se emiten en una proporción y a cambio de no votar, reciben un dividendo adicional. Si una acción está en mora en el pago de dividendos pasivos, se pierde este derecho. El derecho de voto será proporcional a la participación en el capital. Están prohibidas aquellas acciones que rompan la proporción entre valor real y nominal (acción de voto plural) También están prohibidas las cláusulas en las que se conceda al presidente de la junta, un voto de calidad. Los estatutos podrán:

· Establecer el máximo de votos de un mismo accionista

· Establecer cláusulas tendentes a exigir un número de acciones para poder votar, siempre que no superen el 1% del capital social.

Derecho de asistencia a juntas: se puede restringir el número mínimo de acciones para la asistencia, aunque no se prohíbe que varios socios se agrupen y elijan un representante. Para la asistencia, se deberán legitimar las acciones 5 días antes de la junta. Los administradores están obligados por la Ley a la asistencia a Junta. El personal de alta dirección, verá regulada su asistencia por los estatutos.

Derecho de impugnación de acuerdos sociales: Los acuerdos deberán cumplir la Ley, lo dispuesto en los estatutos y el interés general de los accionistas. Cualquier acuerdo que vaya en contra de la Ley será nulo, y podrá ser impugnado por cualquiera en el plazo de un año. Serán acuerdos anulables, aquellos que vayan en contra de los estatutos, la sociedad, o lesionen los intereses de accionista en concreto. El plazo de impugnación es de 40 días y lo podrán hacer ausentes, perjudicados, administradores y quienes hubieren votado en contra. Si los impugnantes reúnen el 5% del capital social, podrán impugnar cualquier acuerdo de cualquier órgano de la sociedad, pudiendo pedir la suspensión cautelar del acuerdo. Además, el juez podrá ordenar que se avalen económicamente los perjuicios que la suspensión del acuerdo  pudieran ocasionar.

Derecho de información: está limitado a períodos concretos de tiempo. Corresponde básicamente, a poder solicitar cualquier información sobre los temas del orden del día en las reuniones de la junta, que no podrá ser negada. Además, todo accionista tiene derecho a recibir gratuitamente en su domicilio, con carácter previo a la Junta, información referente a aplicación de resultados, auditoría y cuentas anuales. Si esto no se anuncia en la convocatoria de la Junta, ésta puede ser nula.

ACCIONES PRIVILEGIADAS

Acciones privilegiadas, son aquellas que llevan incorporadas unos derechos adicionales. Los privilegios no podrán consistir en:

· Convertir la acción en un título de renta fija

· Alterar o modificar los derechos de suscripción preferente

· Romper la proporción entre valor nominal y derecho de voto

Normalmente, consisten en una retribución adicional o en el orden de cobro de dividendos. También se puede reservar un porcentaje determinado de beneficios para un determinado tipo de acciones. Los privilegios en las acciones propias, podrán ser objeto de anulabilidad y nulidad si fueran en contra del bienestar general de los socios.

OBLIGACIONES DEL ACCIONISTA

Básicamente consiste en desembolsar las acciones, según lo dispuesto en los estatutos. Los estatutos pueden recoger como obligación el tener que realizar cualquier prestación accesoria, o desembolsar una cantidad adicional. Las principales obligaciones son:

Pagar la acción: La aportación puede ser dineraria o no dineraria.


El pago por aportaciones dinerarias.-

Es la forma de pago más común. Puede realizarse el pago en metálico, mediante cheque, letras de cambio,.. El desembolso debe de constatar su veracidad, pudiendo hacerse de dos modos:

1) Mediante escritura pública

2) Entregando al notario un certificado por el valor del desembolso, que se adjuntará en la escritura de constitución

El pago por aportaciones no dinerarias.- 
El legislador establece que se debe hacer constar a qué título se realiza la aportación (de uso, de propiedad,...) con objeto de una correcta valoración económica. Si no se estableciera ningún título, el legislador establece para la misma el título de propiedad. El aportador es el encargado de la custodia del bien hasta el momento de su disposición en la sociedad. Así, no se podrá aportar más de lo que realmente se posee, ya que , por ejemplo, si soy arrendatario de una vivienda, podré aportar mis derechos de alquiler, pero no la vivienda, ya que no soy el propietario.

El objeto de aportación será mueble o inmueble, lícito, susceptible de valoración económica y tendrá interés para la sociedad.

Para la transmisión de bienes se siguen las reglas que establece la legislación vigente. Para la transmisión de créditos, se realiza a través de la responsabilidad del aportante (de su veracidad y liquidez) y no del deudor. En caso de irregularidad o insolvencia habrá que dirigirse contra el aportante, y no contra el deudor. No todos los bienes susceptibles de valoración pueden ser objeto de aportaciones; así, los bienes futuros, los bienes personalísimos o los bienes públicos, no podrán aportarse.

Los procedimientos a seguir para la aportación de estos bienes serán:

1) La intervención de un perito o experto será obligatoria en el caso de aportación de este tipo de bienes (no dinerarios). El perito, será nombrado por el registrador mercantil y será independiente.

2) Se incorpora a la escritura de constitución de la sociedad, el informe del experto independiente.

3) El ámbito de actuación será el del derecho mercantil

4) El informe del perito será inapelable

5) El informe deberá hacer consta la idoneidad de lo aportado

El experto individualizará cada bien a aportar y describirá todos los datos. También hará constar si quedan dividendos pasivos, en aras a los bienes aportados.

La retribución del perito la hace la sociedad, según establezca el registrador mercantil. Si no se estuviera de acuerdo con el informe del perito, no se podrá apelar a otras instancias que no sean las del derecho mercantil (salvo para daños y perjuicios) y no se podrá realizar un nuevo informe hasta pasados 3 meses del anterior.

El informe del experto, no obliga a dar esa valoración a un bien para aportarlo a una sociedad diferente, ya que el valor también reside en el objeto de la sociedad a la que se vaya a aportar el bien, y el beneficio que éste pudiera ocasionar a la sociedad de cara a su actividad. Para poder realizar una aportación, se debe cumplir:

1) Que se trate de una adquisición onerosa

2) Que se haya adquirido, al menos, en los 2 primeros años de la constitución de la sociedad

3) Que no se haya adquirido en bolsa

Los administradores de la sociedad, deberán dar un informe.

DIVIDENDOS PASIVOS

Serán los estatutos los encargados de determinar el plazo y el modo del pago de los dividendos pasivos. Sí establece la ley plazos máximos para el pago. Se debe especificar qué tipo de aportación se elige para los dividendos. Para aportaciones dinerarias, la ley no establece plazo máximo. Para las aportaciones no dinerarias, la ley establece un plazo de 5 años. Si el bien se perdiese o deteriorase antes de entregarlo, salvo que se diga lo contrario en los estatutos, se entregará su valor en dinero. Si no está prevista la entrega de ese valor en dinero, se perderá la condición de socio. Cabe la posibilidad del establecimiento de cláusulas de indemnización por este concepto. En cuanto a las ampliaciones de capital, se podrán hacer en el caso de que    existan dividendos pasivos distinguiendo:

Aportaciones dinerarias: Los dividendos pasivos no podrán superar el 3% del capital social

Aportaciones no dinerarias: No importa la cantidad de dividendos pasivos existentes

El obligado principal al pago es el accionista. El pago no se puede condonar. Se pueden compensar Dividendos pasivos a pagar con cargo a beneficios. En acciones libremente transmisibles, son responsables solidarios quienes las hayan poseído en los últimos 3 ejercicios. (Esto no es modificable en los estatutos)

MORA DEL ACCIONISTA

Incumplir plazos supone la pérdida de derechos del accionista: asistencia a Junta, voto, suscripción preferente y dividendos. Cuando se ponga al corriente de pago, estos derechos son recuperados por el accionista. Ante incumplimientos de pago , la sociedad podrá optar por:

1) Reclamación por vía judicial de la cantidad adeudada, intereses de demora y daños y perjuicios contra el accionista y sus responsables solidarios.

2) Enajenación de las acciones del moroso (pone a la venta las acciones). En este punto, si no  se encontrara comprador, la sociedad podrá amortizar los títulos, con la consiguiente reducción de capital. Antes de recurrir a la amortización, la sociedad podrá volver a la primera acción, para no perder esas acciones. Si la cantidad obtenida por la venta no es suficiente para cubrir la cantidad reclamada, seguirá existiendo responsabilidad del accionista moroso por las cantidades no vencidas. Si la cantidad es suficiente y sobrante, se pondrá a disposición del accionista, o de la sociedad si así lo estableciesen los estatutos

El pago de las cantidades adeudadas, podrá ser reclamado por la sociedad, o por un tercero, dándose así, la acción subrogatoria indirecta  (Art. 1111 Código Civil)

LAS PRESTACIONES ACCESORIAS

Son obligaciones adicionales a las principales del accionista. Si las prestaciones fuesen retribuidas, el valor de ésta no podrá ser superior al de la contraprestación. Se clasifican en:

1) De no hacer:

· No hacer la competencia

· No hacer una actividad

2) De hacer
· Prestar un servicio determinado a la sociedad

3) De dar:

· Poner un bien a disposición de la sociedad

Toda acción que incorpore una acción accesoria, deberá ser siempre nominativa, y se tendrán en cuenta los estatutos para la transmisión de estas acciones. Los estatutos establecerán las causas del incumplimiento de estas prestaciones. A pesar de ello, el Art. 25 de la LSL, prevé la distinción entre cumplimiento voluntario (se pierde la condición de socio) e involuntario (no se pierde)

COPROPIEDAD Y DERECHOS REALES SOBRE LAS ACCIONES

La acción permite la copropiedad de las mismas pro indivisas. Los propietarios elegirán por mayoría un representante, que actuará por ellos en la sociedad, en función del tipo de representación contraída con los copropietarios, que se inscribirá en el Registro Mercantil.

En cuanto al usufructo, que es el derecho de explotación de un bien, es aplicable a las acciones. Así, la condición de socio corresponderá al  nudo propietario y los dividendos al usufructuario. 

Respecto a los demás derechos, se instará a los estatutos que, si no dicen nada, se les otorgarán al nudo propietario. El usufructuario tendrá derecho al incremento del valor real de las acciones sufrido en el tiempo que el usufructo haya durado. El nudo propietario no podrá realizar ningún acto que perjudicara al usufructuario. En caso de liquidación, el nudo propietario indemnizará el incremento del valor de las acciones o por reservas no distribuidas.

ACCIONES EN USUFRUCTO CON DIVIDENDOS PASIVOS

Salvo que se establezca lo contrario, la Ley dispone que el obligado al pago es el nudo propietario, pero éste tendrá derecho a exigir al usufructuario, con cargo a dividendos hasta el interés legal de los dividendos pasivos. La cantidad que no pudiera pagar, quedará acumulada para los dividendos activos del ejercicio siguiente. De este modo, el usufructuario no paga de su bolsillo en ningún caso, ya que todo se obtiene con cargo a los dividendos obtenidos.

Si llegado el plazo para el pago del dividendo pasivo, el nudo no lo hubiera realizado, podrá realizarlo el usufructuario en el plazo de 5 días, después de la finalización del plazo, con la posibilidad de exigir éste al nudo propietario, la cantidad desembolsada.

Si nadie realizara el pago, se incurrirá en mora del accionista, iniciándose los procedimientos correspondientes. En este caso, se le causa un perjuicio al usufructuario, por lo que éste podrá reclamar al nudo propietario daños y perjuicios.

EL USUFRUCTO Y LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL

El problema se plantea en cuanto a la posesión de los derechos de suscripción preferente. Se incorporarán al usufructo aquellas acciones cuyo valor de adquisición se hubiera podido desembolsar completamente de haberse procedido a la venta de los derechos de suscripción preferente, quedando el resto de las acciones en poder de quién haya acudido a la ampliación de capital, bien sea el nudo propietario o el usufructuario (los dos pueden acudir)

Si ninguna de las partes acudiera a la ampliación, ni vendiera los derechos de suscripción, estaríamos en el caso de acciones sobrantes.

Si el aumento de capital fuera con cargo a reservas, dependerá de la fecha de la reserva, en función de si cuando se realizaron, existía o no usufructo.

PRENDA DE ACCIONES

Se admite la prenda de acciones y por la pignoración no se pierde la condición de accionista, por tanto la prenda no transmite la condición de socio. El obligado al pago siempre es el accionista. La única inclusión, reside en la posibilidad que tiene aquél que tuviera las acciones en prenda, de desembolsar los dividendos pasivos, si existieran, no otorgándole esto ningún derecho. En estos supuestos, las acciones sólo constituyen un mero objeto de garantía.

LOS NEGOCIOS SOBRE LAS PROPIAS ACCIONES. ADQUISICIÓN ORIGINARIA Y DERIVATIVA DE ACCIONES

Cuando una sociedad emite las acciones, no las puede suscribir, para que no existan desproporciones entre la cifra de capital social y la cantidad desembolsada.

Adquisición originaria de acciones propias (suscripción).-
Está prohibido que una sociedad pueda suscribir sus propios títulos. Si a pesar de eso, ésta suscripción se llevara a cabo, las acciones en cuestión serían desembolsadas por quienes cometieran la infracción. En cualquier caso, la sociedad tiene el plazo de un año para desprenderse de las acciones. La cantidad obtenida por su venta, corresponde a la sociedad.

Adquisición derivativa de acciones propias.-

Se adquieren en momento distinto al fundacional. Existe la posibilidad de adquirirlas , pero cumpliendo:

1) La adquisición de acciones propia deberá ser aprobada por la Junta General, que deberá establecer un precio máximo y mínimo; deberá estar inscrita en el Registro Mercantil, y existe un plazo de 18 meses para esta adquisición.

2) El número de acciones adquiridas no podrá superar el 10% de la cifra de capital social (5% si la sociedad cotiza en bolsa) En cualquier caso, siempre que se supere el 1% se dará cuenta a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV)

3) Se constituirá una reserva por igual cantidad  que durará hasta que esas acciones permanezcan en la sociedad.

4) Deberán estar totalmente desembolsadas

Si se infringen los tres primeros requisitos (o alguno de ellos) la sociedad dispone del plazo de 1 año para deshacerse en ellas o amortizarlas.

Si el que se infringe es el cuarto, la adquisición será nula. Los supuestos en que una sociedad pueda adquirir acciones propias sin cumplir los requisitos son:

· La adquisición se haga con autorización de la Junta General para la amortización de ellas y reducir Capital Social (comprarlas para retirarlas de la circulación y amortizarlas)

· En el caso de ser consecuencia de un título de patrimonio universal (herencias, donaciones,...)

· Cuando sea consecuencia de una resolución judicial (cuando se debe pagar por embargo y dentro de los bienes se incluyen acciones)

Estas acciones pueden permanecer todo el tiempo que se quiera si no superan el 10% del capital social, o el 5% si la sociedad cotiza en bolsa. Si superan estos límites, la sociedad tiene un plazo de tres años para amortizarlas o deshacerse de ellas.

RÉGIMEN DE LOS DERECHOS DE LAS ACCIONES PROPIAS

En el tiempo que las acciones son patrimonio de la sociedad, éstas pierden los derechos políticos y económicos (salvo el de suscripción preferente)

ACCIONES SIN VOTO

Las acciones sin voto pueden ser nominativas, al portador o anotaciones en cuenta; así, pueden estar desembolsadas o no, etc,...

En ningún caso podrán superar el 50% del capital social. Concede tres privilegios básicos:

- Derecho a dividendo adicional: El importe de este dividendo podrá ser fijo o variable, sin significar que se convierta la acción a un título de renta fija. Existiendo beneficios distribuíbles, la sociedad deberá distribuir el correspondiente a las acciones sin voto. Si la sociedad cotiza en bolsa y no hay beneficios para pagar a las acciones sin voto, la parte correspondiente se podrá acumular hasta en los 5 ejercicios siguientes, recuperando el derecho a voto hasta cobrar.

Si la sociedad cotiza en bolsa, el carácter acumulativo del dividendo y la recuperación del derecho de voto, dependerán de los estatutos.

- No se podrán amortizar acciones sin voto hasta que no quede ninguna con voto. Si como consecuencia de esto, las acciones sin voto superaran el 50% del capital social, se dispondrá de un plazo de 2años para restablecer la proporción y si no es así, disolverse. Si sólo existieran acciones sin voto, recuperarán ese derecho hasta restablecer la proporción.

- Derecho preferente de las acciones sin voto a la suscripción
Las acciones sin voto no se tienen en cuenta en los cómputos para establecer los administradores en el sistema proporcional.

Para modificar los acuerdos de las acciones sin voto, será necesario un doble acuerdo. Estas acciones tendrán preferencia a las demás acciones para ejercer sus derechos.

ACCIONES RESCATABLES (Art. 95 bis LSA)

Son acciones que nacen para ser amortizadas. Deberán ser desembolsadas íntegramente. No podrán superar el 25% del capital social. Además, las sociedades deberán cotizar en bolsa.

El rescate puede ser determinado por el accionista, por la sociedad, o por ambos. Si sólo se da el derecho de rescate a la sociedad, no lo podrá ejercitar hasta pasados 3 años de su emisión. El precio del rescate, vendrá dado conforme a lo dispuesto en los estatutos.

ÓRGANOS SOCIALES

Dos son los órganos sociales: Junta General de accionistas y administradores.

1) Junta General de Accionistas
Reunión de accionistas debidamente convocados para deliberar y decidir sobre asuntos sociales propios de su competencia. Un solo accionista no podrá constituir Junta General. Bajo causa de nulidad, la Junta General deberá ser convocada en base a:

a) La convocan los administradores, o en su defecto, el juez

b) Anunciará el orden del día

c) Esta convocatoria será publicada en el BORME, y en un periódico de difusión donde la sociedad tenga su domicilio. Se hará con un plazo de 15 días de antelación. La Junta General, sigue un sistema de mayorías.

La Junta General, es un órgano soberano, pero eso sí, no puede adoptar decisiones que          estén fuera del orden del día de una correcta convocatoria.    

Existe una excepción a esto, que es la cesión de los administradores, a los que la Junta podrá destituir en cualquier momento.

 La Junta General tiene unas limitaciones concretas:

· Se abstendrá en la intervención de las tareas de administración, aunque se considera válido, su influencia en asuntos que previamente se hayan reservado en los estatutos, siempre que no se vacíe de contenido la función de los administradores.

· Respecto a las decisiones de los estatutos

· No podrá adoptar acuerdos que lesionen los derechos de una minoría

· No podrá adoptar acuerdos que vayan en contra del interés general de la sociedad

Mas complejas aún son sus competencias:

· Aprobar cuentas anuales

· Censurar la gestión social

· Decidir la distribución de beneficios

· Balance de final de ejercicio

· Aprobar las adquisiciones onerosas en los dos primeros años

· Aprobar la adquisición de acciones propias

· Modificar los estatutos

Hay tres tipos de Junta General: Ordinaria, Extraordinaria y Universal.

1) Ordinaria:

Se diferencia de la extraordinaria, no en la capacidad de tratar unos u otros temas, sino en la previsión de la fecha de celebración, que en las ordinarias está prevista y en las extraordinarias no.

Por ley, se celebrará una Junta General ordinaria dentro de los 6 primeros meses de cada ejercicio, para aprobar las cuentas anuales y distribuir resultados

CONVOCATORIA:

La convocan los administradores o, en ocasiones, el juez. Incluirá el orden del día, y deberá ser publicada en el BORME y en un periódico de difusión. Se celebrará en la localidad donde la sociedad tenga su domicilio. Se podrán establecer 1ª y 2ª convocatoria, que deberá estar anunciada. El quórum de 2ª convocatoria deberá  ser inferior al de 1ª. Además, entre convocatorias deberá existir 24 horas de diferencia (sólo en sociedades anónimas)

2) Extraordinaria:

Es aquella cuya fecha de celebración no ha sido prevista. 

CONVOCATORIA:
La convocan los administradores. En el caso de Junta General Extraordinaria, podrá ser solicitada por los accionistas que superen el 5% del capital, donde éstos incluirán además los temas que consideren oportunos. Los administradores podrán incluir más temas a tratar.

Si los administradores no convocaran la Junta General, se podrá acudir al Juez. Si los administradores no convocan una Junta General Ordinaria, cualquier accionista está facultado para instar al juez a que la convoque. El juez, llamará a oídas a los administradores, y podrá (potestativa) convocarla o no, en función de las razones. Si se trata de una Junta General Extraordinaria, los accionistas que superen el 5% podrán acudir al juez que, convocará (obligatoriamente) la Junta.

3) Junta Universal:

Es una reunión de todos los accionistas, que deciden darle el carácter de Junta General a la misma. Deberán estar presentes todos los socios (hasta los accionistas sin voto) y todos deberán estar de acuerdo para darle carácter a la Junta General.

La Junta Universal, se puede convocar en un lugar distinto al del domicilio social.

QUÓRUM DE ASISTENCIA

Están regulados por los Art. 102 y 103 de la Ley de Sociedades Anónimas. Se considerará válidamente constituida la Junta General cuando acudan a la misma, accionistas o representantes, al menos el 25%. Y si existiese 2ª convocatoria, será válidamente constituida sea cual sea el número de asistentes. El quórum de 2ª convocatoria, siempre será inferior al de 1ª. Cuando una Junta General tenga que tratar algún tema que incurra en la modificación de estatutos, será necesario un quórum reforzado (Art. 103: 50% en 1ª conv. Y 25% en 2ª)

Todos estos límites, podrán ser modificados por los estatutos. Si cuando para modificar uno de estos asuntos, no concurrieran el 50% , será necesario el voto favorable de las 2/3 partes. Esto podrá ser válido, tanto en convocatoria ordinaria, como para extraordinaria.

DERECHO DE ASISTENCIA A JUNTA Y REPRESENTACIÓN

-*- 
 Un accionista puede conferir a otra persona (cualquiera, salvo lo dispuesto en los estatutos). Se deberá remitir por escrito, indicando además el sentido de un voto. La simple presencia del accionista en la Junta, supone la revocación del poder otorgado. El acta de la Junta, registrará todo lo acontecido en la misma. Ésta ha de ser aprobada  y se puede hacer, estableciendo como punto del orden del día, la aprobación o, al terminar la junta, se nombran dos interventores que junto al presidente y al secretario, la aprueben en un plazo de 15 días. Una vez aprobada, se procederá en el plazo de 15 días, a su inscripción en el Registro Mercantil. Si no se aprobara el acta, no significaría que los acuerdos sociales adoptados no fuesen válidos.

En la actualidad, lo que se suele hacer, es acudir a un Notario para que sea él quién redacte el acta, como fehatario público, no teniéndose así que votar. La presencia del notario, podrá ser prevista por los Administradores (libremente) o por aquellos accionistas que reúnan el 1% del capital social.

ADMISTRADORES

Constituyen el órgano permanente de gobierno de la sociedad. En la práctica, cada vez la Junta General controla menos a los administradores. El tiempo de duración será el establecido por los estatutos, pero no superior a 5 años, aunque podrán ser reelegidos tantas veces como se quiera. El órgano de administración puede ser de la forma:

a) Unipersonal
Toda la administración se confiere en una sola persona

b) Pluripersonal:

1) Órgano pluripersonal de funcionamiento solidario: Varias personas tienen atribuidas funciones de administración, pero los actos de uno, obligan al resto. No es muy común.

2) Órgano pluripersonal de funcionamiento mancomunado: Varias personas tienen funciones de administración, pero no pueden actuar solos, sino que necesitan la unanimidad.

3) Órgano pluripersonal de funcionamiento colegial (Consejo de Administración): No está plenamente regulada. Es la más utilizada.

Se puede adoptar cualquier forma, pero en las dos primeras si no se dispone nada en los estatutos, se observará lo dispuesto en las normas generales de representación.

La acción social de responsabilidad , es la posibilidad que tiene la sociedad para exigir una responsabilidad a los administradores. Esta acción social será decidida en Junta General y la sola presentación de esta acción  social cesa inmediata y automáticamente a los administradores.

La regulación del consejo de administración es escasa en la Ley de Sociedades Anónimas. El nombramiento de administradores se hará siguiendo el procedimiento de acción proporcional: aquellos accionistas podrán elegir administradores en base a su participación en el capital social (parte en capital / nº administradores) 

La Cooptación, consiste en que si existe una vacante en el consejo de administración, lso miembros del consejo pueden elegir entre los accionistas al miembro vacante hasta la celebración de la próxima Junta General. Salvo esta excepción, el nombramiento de administradores corresponde a la Junta General.

Para que se considere correctamente constituido el consejo de administración, deberán estar presentes la mitad más uno de sus miembros o bien representados por otro miembro del consejo. Además para adoptar acuerdos en el consejo, la mayoría deberá ser ½ + 1. Las decisiones del consejo se llevarán en un libro de actas, y estos acuerdos también son impugnables, teniendo facultad para ello cualquier consejero (presente o no) y aquellos accionistas que representen al menos el 5% del capital social. Para ello, se establece un plazo a partir de 30 días tras la adopción del acuerdo, siempre que no haya trascurrido más de un año desde que dicho acuerdo se adoptó.

Para agilizar los trámites del consejo, se crea la figura del consejero delegado, que es un miembro del consejo de administración, nombrado por el propio consejo, que puede actuar en nombre del consejo. El consejo delega en él sus competencias, salvo la presentación del balance y cuentas anuales (que deben estar firmadas por todos los miembros del consejo) y en aquellas que la Junta General haya  encomendado al consejo. Para elegir al consejero delegado, se debe contar con el voto de los 2/3 del consejo, y este cargo podrá ser cesado por la Junta General.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

El único órgano facultado para la modificación de los estatutos será la Junta General. Ahora bien, solo serán modificables aquellas cuestiones que no afecten a los derechos básicos de los accionistas. Para este tipo de asuntos, será necesario el consentimiento de todos los interesados. Además, la Junta General deberá dar la opción de abandonar la sociedad, con la correspondiente amortización de los títulos a aquellos afectados no conformes con la modificación.

SUPUESTOS DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

1) Imposición de nuevas obligaciones a los socios:

Sólo se puede llevar a cabo si se cuenta con la unanimidad de los afectados (mayoría de la Junta General, si no hubiera perjuicios para ningún socio)

2) Alteración de los derechos de una clase especial de acciones:
Para estas cuestiones, serán necesarios:

· Acuerdo mayoritario de la Junta General

· Acuerdo mayoritario de los afectados

3) Libre transmisión de acciones nominativas:
Será necesario:

a) Aprobación de la Junta General

b) Garantías específicas para los titulares de esas acciones:

· Acuerdo de los afectados

· Los disconformes tendrán un plazo de 3 meses en el que no le afectará la libre transmisión

4) Cambio de objeto social:
Será necesaria la mayoría de la Junta General. Además, a los no conformes se les otorgará el plazo de un mes para abandonar la sociedad y se les reembolsará el valor de sus títulos (valor real) Además de la publicación en el BORME, será obligatoria la publicación en 2 medios de difusión local.

5) Cambio de domicilio:
Si el cambio es dentro del mismo término municipal (salvo que los estatutos se opongan) no será necesaria la intervención de la Junta. Si el cambio fuese fuera del término municipal, los administradores no están facultados para realizar el cambio y deberá intervenir la Junta General, que lo aprobará por mayoría. Los disconformes gozarán de un mes para abandonar la sociedad, con el reembolso de sus acciones.

6) Ampliación del Capital Social:
· Por incorporación de nuevos medios patrimoniales

· Sin incorporación de medios patrimoniales: emitiendo acciones con cargo a partidas que ya eran patrimoniales (reservas,...)

· Mediante disminución de pasivo

Para aumentar el capital, o se emiten nuevas acciones o se aumenta el valor de las que ya hay. Si no se cubre la cantidad prevista en el aumento, la sociedad tiene un mes para devolver lo desembolsado. Para evitar esto, se debe añadir una cláusula que establezca el aumento en la cantidad desembolsada en la fecha en que termine el plazo designado a este efecto.

El aumento necesitará el acuerdo unánime de los accionistas, salvo que el aumento sea con cargo a reservas.

AUMENTO DE CAPITAL MEDIANTE SISTEMA DE CAPITAL AUTORIZADO (Art. 153)

Si la Junta General acuerda un aumento de capital, existe la posibilidad de que se encomiende a los administradores que sean ellos quienes determinen la cuantía (hasta un máximo del 50% del capital) así como las pautas de ampliación. Esta ampliación se hará siempre con cargo a acciones ordinarias. Los administradores tienen un plazo de 5 años para llevarlo a cabo, previa inscripción en el Registro Mercantil y resto de trámites oportunos.

Existe otra modalidad consistente en que la Junta General acuerda un aumento concreto, y deja a los administradores que sean ellos quienes lo ejecuten. El plazo de ejecución para esta modalidad es de un año.

DISMINUCIÓN DE CAPITAL

Puede estar motivada por varias razones (amortización de títulos, por ley,...) Si el patrimonio queda reducido por debajo del 50% del capital social durante más de un ejercicio, la sociedad ha de restituir la cifra, o disolverse.

La disminución se realiza mediante la disminución del valor de las acciones, o por la amortización. La disminución afecta a prorrata a todos los accionistas, y en último término, a las acciones sin voto.

Cuando como consecuencia de disminución de capital, existan restituciones a los socio es posible que los acreedores sociales pueden oponerse a esa reducción de capital si sus créditos no tienen otro tipo de garantía.

También pueden ser sin restitución de aportaciones, impuestas por ley al darse la relación:

Patrimonio< Capital social

EFECTO ACORDEÓN

Consiste en una disminución del capital social por debajo de la cifra legal o 0 , sin restituir nada a los socios, para inmediatamente después, proceder a un aumento de capital hasta las cifras legales:

Capital social: 50.000.000 pts.  ----------(EFECTO   --------(    Capital Social: 0 pts.       -----(
Patrimonio: 5.000.000 pts.     -------------(ACORDEÓN  ----(    Patrimonio: 5.000.000pts.----(
----( Hasta cifra mínima -(  Capital Social: 10.000.000 pts.

                                                Patrimonio: 10.000.000 pts.

5.000.000 pts. = dividendos pasivos

5.000.000 pts. = desembolsados

Así, conseguimos evitar la disolución de la sociedad sin tener que variar la cantidad.

AMORTIZACIONES DE ACCIONES

Pueden ser acciones de la sociedad (propias) o adquiridas. Si son propias, al amortizarlas se debe constituir una reserva por el valor nominal con objeto de garantía.

Cuando las acciones a amortizar no son de la sociedad, nos encontramos ante un supuesto de OPA (oferta pública de adquisición de acciones) de tal modo que la sociedad  ofrece públicamente una cantidad por las acciones. Si se ofrecen más acciones de las previstas a amortizar, habrá prorratear, hasta amortizar la cantidad deseada. Si se ofrecen menos de las previstas, se limita la amortización sólo  a la cantidad ofrecida.

TRANSFORMACIÓN

Constituye un cambio en la forma jurídica. La modificación de estatutos obliga a los accionistas por lo que el legislador le da dos opciones (a quienes estuvieran disconformes):

1) Si la sociedad se va a convertir en una sociedad personalista, los disconformes tienen un plazo de un mes para que se restituyan sus acciones a valor real.

2) Si se va a convertir en una sociedad limitada, los disconformes gozarán de un plazo de 3 meses en el cual no le afectará la transformación.

FUSIÓN

Es un procedimiento muy complejo. Todos los requisitos deberán ser aprobados por las dos sociedades. Existen dos procedimientos de fusión:

1) Fusión por extinción: Se fusionan dos sociedades, previa extinción de ambas sociedades, y creación de una nueva.

2) Fusión por absorción: Una de las sociedades, absorbe a la otra, junto con su capital y patrimonio

En toda fusión, deberán darse unas pautas comunes:

a) Disolución de todas las sociedades que se vayan a fusionar

b) Transmisión en bloque de todo el patrimonio de las sociedades disueltas

c) Inexistencia de liquidación (extinción sin liquidación)

d) Todos los socios de las sociedades fusionadas pasarán a recibir un número de acciones de la nueva sociedad en proporción a su anterior número de acciones (capital aportado)

ESCISIÓN DE SOCIEDADES (Art. 252 LSA)

Se conoce como escisión, según lo dispuesto en el Art. 252 de la Ley de Sociedades Anónimas:

a) La extinción de una sociedad anónima, con división de todo su patrimonio en dos o más partes, cada una de las cuales se traspasa en bloque a una sociedad de nueva creación o es absorbida por una sociedad ya existente.

b) La segregación de una o varias partes del patrimonio de una sociedad anónima sin extinguirse, traspasando en bloque lo segregado a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes.

EXTINCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA

Consta de dos fases, disolución y liquidación. La disolución, es la paralización de la actividad con objeto de comenzar un procedimiento de liquidación. Las causas legales de disolución serán:

· No consecución del objeto social

· Reducción del capital social por debajo del 50% del patrimonio , o debajo del mínimo legal

· Resolución judicial

· Causas que fijen los estatutos

Como las sociedades anónimas generan una riqueza, y para evitar la disolución, siempre que lo solicitaran al menos, 1/5 de los socios, se podrá instar al gobierno para que estudie el caso y determine mediante decreto, si lo considera oportuno, en qué forma debe continuar la sociedad y qué indemnizaciones se deberán abonar. Este procedimiento que es un intento de prorrogar la vida social, no es inmediato, y desde que se dicta el decreto, hay un plazo para la sociedad de 3 meses, para que finalmente decida si quiere o no, disolverse.

Si finalmente se produce la disolución, comienza un proceso de liquidación; a partir de ahí, los administradores cesan de los cargos y se nombran liquidadores, vía estatutaria o por Junta General, que se encargarán de pagar a los acreedores de la sociedad si los hubiera y afrontar las deudas sociales así como instar judicialmente en casos de insolvencia para que se declare la quiebra o la suspensión de pagos.

El patrimonio resultante tras pagar deudas será repartido según lo establecido en los estatutos, o a prorrata según la aportación  en capital, si no se dispone nada.

Tras esto, los liquidadores proceden a inscribir dicha liquidación en el Registro Mercantil, y acto seguido se procede a su publicación.

Lección nº5:  Las Sociedades Limitadas
1.- Definición.- 
Se trata de sociedades mercantiles con capital dividido en participaciones que atribuyen la condición de socio, las cuales están constituidas por aportaciones de éstos, que tienen responsabilidad limitada. El capital social para este tipo de sociedades, no será inferior a 500.000 Pts. (3000€)

2.-Carácter mercantil.-
Sea cual sea el objeto de estas sociedades, si es limitada, se regirán siempre por la legislación mercantil.

3.-Denominación.-
Para  el establecimiento de una denominación , estas poseen libertad en la elección de la misma, a la cual, se le añaden las siglas S.L o S.R.L. A pesar de ello, deberán solicitar el pertinente certificado de no homonimia al Registro Mercantil. Es frecuente el uso de nombres personales.

4.-Objeto Social.-
El objeto de estas sociedades, puede ser cualquiera, que reuna las condiciones legales, pues se le concede la posibilidad de libre actividad a estas sociedades, que puede ser concreto (cuando se agote el objeto, se procede a la liquidación) o amplio (con una duración ilimitada)

5.-Nacionalidad y domicilio.-

Igual que en S.A:  Domicilio en España y se regirán según la legislación española.

6.-Capital Social.-
Mínimo 500.000 Pts. (3000€) sin máximo. Deberá estar completamente desembolsado, es decir, sin dividendos pasivos. Las partes en que se divide el capital son participaciones.
7.-Participaciones sociales.-
Constituyen una parte alícuota del capital social. Son indivisibles y acumulables, pero pueden ser desiguales entre sí -> otorgan mínimos derechos pero no con la misma intensidad (voto plural permitido)

8.-Formas de constitución.-
Únicamente de forma simultánea

9.-Sociedad irregular y en formación = S.A

10.-Escritura y estatutos = S.A

11.- Aportaciones como forma de pago.-

Las aportaciones dinerarias en Sociedades Limitadas, se regulan exactamente igual que en S.A

En cuanto a las aportaciones no dinerarias, no necesitan de experto independiente. Lo valoran los administradores, junto al socio aportante. Para evitar males, el legislador hace responsable solidariamente de la aportación a los administradores, al aportante y a cualquier otro que adquiera participaciones con aportaciones no dinerarias (prescribe en 5 años) Puede evitarse si se pide el experto independiente al Registro Mercantil.

12.-Prestaciones accesorias.-
En S.L también existe la posibilidad de aportar prestaciones a la sociedad. Si éstas se incumplen, se produce una sanción en base a si el incumplimiento ha sido voluntario o involuntario:

· Voluntario:  pérdida de la condición de socio

· Involuntario:  No se pierde la condición de socio
13.- Derechos de participación = S.A

14.-Representación de las participaciones.-

Una participación no se  puede representar como título o anotación en cuenta. Se representa indirectamente, estará documentado en la escritura de la sociedad,; cuando se transmitan, también en escritura o en el libro de socios.

15.-Transmisión de las participaciones.-
Intervivos: se regula según se disponga en los estatutos, pero limitado en cuanto a que:

· Son nulas las cláusulas que liberen la transmisión

· Son nulas las cláusulas que obliguen al socio a desprenderse de un nº de participaciones distinto al deseado
· Cuando se quiera prohibir la transmisión, no se podrá prohibir que quiera abandonar la sociedad.
Se permiten las cláusulas de prohibición en 5 años de abandono o transmisión.

Si no se dispone algo distinto en los estatutos, se establece por ley:

1) Libre transmisión entre socios y ascendientes, cónyuges y descendientes

2) A personas distintas , mediante:
· El transmisor lo comunicará a la sociedad junto con las condiciones

· Se convoca Junta General. Si ningún socio las quiere y la sociedad no las desea amortizar (en las condiciones expresadas por el transmisor), se da por autorizado, así como si no se contesta en 3 meses.
Transmisión mortis – causa: En principio, la transmisión es libre, aunque lo normal es que se limite en los estatutos, pudiendo los supervivientes adquirirlas por su valor real, no entrando así nadie en la Sociedad Limitada.

16.- Embargo.-
En este supuesto, que supone una transmisión forzosa, las acciones se embargan, se subastan y se adjudican, aunque no se entregan al pujante, sino que se comunica a la Sociedad el resultado de la subasta, que podrá amortizarlas, comprarlas ella, venderla a los socios, o renunciar a esto y permitir la venta al comprador que hubiera pujado por ellas en subasta.

17.- Adquisición originaria de acciones propias = S.A .-

18.- Adquisición derivativa de acciones propias.-

1) Una sociedad puede adquirir libremente sus acciones cuando sean consecuencia de participaciones adquiridas a título universal, a título gratuito o por resolución judicial

2) También se considera derivativa, si se adquieren con la finalidad de amortizarlas, para reducir capital
3) Y también, como consecuencia de un proceso de enajenación judicial
En estos supuestos, la transmisión es libre. Las participaciones deben ser inmediatamente amortizadas. Cuando  como consecuencia de la adquisición de participaciones propias no haya devolución de aportaciones a los socios, se creará una reserva por la misma cantidad.

Usufructo, prenda y copropiedad = S.A

19.-Órganos de la sociedad: Junta general y administradores.-

Junta general = S.A

Además, el Art. 44 de la LSL establece, además de las competencias propias de la Junta General (=SA), 7 competencias específicas para sociedades limitadas. No existe diferencia entre ordinarias y extraordinarias, que podrán ser o no previstas, pero todas con el mismo carácter.

Otra variedad, se establece en el Art.186 del RRM, donde se prohibe en Limitadas diferenciar en los estatutos entre 1ª y 2ª convocatoria.

Si los administradores no la convocan (la JG) podrá ser solicitada por el accionariado que represente el 5% del capital. El juez la convocará potestativa u obligatoriamente en base a si está prevista o no.

La forma de la convocatoria, la podrá establecer los estatutos, si no, igual que en S.A

Junta universal = S.A

CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA (QUÓRUM)

No se establece en la LSL directamente. Existe un quórum específico para adoptar determinados acuerdos. Estos quórum se podrán aumentar por los estatutos (Art.53 LSL)

DERECHO DE ASISTENCIA A JUNTA GENERAL

En principio, sólo un socio podrá ser representado por otro socio, aunque los estatutos podrán disponer lo contrario. Se admiten en S.L poderes representativos generales (para más de una junta)

DERECHO DE VOTO

Se admite el derecho plural al voto, si así se estableciera en los estatutos de la sociedad

DERECHO DE INFORMACIÓN

Si lo solicitan el 25% de los socios, aunque constituya un perjuicio social, se deberá ofrecer la información, igual que en S.A

ACTA DE LA JUNTA Y DERECHO DE IMPUGNACIÓN DE LA JUNTA GENERAL = S.A

ADMINISTRADORES   

Se contemplan las mismas formas de administración que en la S.A.  Aquí, los estatutos establecen el funcionamiento del consejo de administración dándole más libertad aún en que en S.A. Los miembros del consejo no serán en número inferior a 3 ni superior a 12. La salvedad respecto a S.A reside en que se puede prever en los estatutos una forma de administración alternativa, además de poder prever también administradores suplentes, para evitar los supuestos de cooptación. Si no se establece, se procede a la cooptación. No se impone en la Ley un límite de tiempo en el cargo, pero se puede establecer por vía estatutaria. Si se estableciera, los miembros salientes podrán ser reelegidos.

Se permite también la figura del administrador delegado. Se prohíbe la realización de la competencia por parte de los administradores. Este hecho será suficiente para poder instar judicialmente a su expulsión. La retribución de los administradores, será gratuita, salvo que se disponga lo contrario en los estatutos (Art. 66), en cuyo caso se establecerá el sistema de retribución. Si la retribución comprendiera la participación en beneficios, esta no podrá superar el 10% de los mismos. Para ser administrador no será necesario ser socio.

En cuanto a la responsabilidad de los administradores, es igual que en S.A

19.- Modificación de estatutos y aumento de capital = S.A .-

20.- Derechos de suscripción.-

Su regulación se corresponde con la establecida para el mismo objeto en  S.A, salvo en la enajenación de derechos preferentes, ya que las participaciones no son libremente transmisibles.

También, en S.L , el interés general no priva de la condición de socio, sino que en S.L prima más la voluntad de la mayoría, aunque se precise aprobar en Junta General.

21.-Participaciones sobrantes.-

Se regulan igual que en Sociedades Anónimas, salvo que en Limitadas no será necesario prever la cláusula que limite el incremento de capital a la cantidad suscrita; por ley, queda ya limitado.

22.-Reducción de capital.-

También es igual que para S.A. La excepción en Sociedades Limitadas, reside en que cuando se restituya a los socios una cantidad, como consecuencia de una amortización, los socios, responderán solidariamente junto a la S.L de las deudas contraídas antes de la restitución de esa cantidad. Sólo se responderá por la cantidad restituida. Esto se puede prever estableciendo una cláusula en los estatutos.

23.- Medidas de defensa de los acreedores sociales.-

Reducción de capital por pérdidas: menos del 50% del patrimonio o lo restituye o se disuelve. (=S.A)

Efecto acordeón: = SA

Cuentas anuales: = SA

Distribución de beneficios: = SA

Derecho del socio a examinar la contabilidad social:

Cualquier socio que posea el 5% del capital, podrá examinar toda la contabilidad social en el domicilio social. Además, también gozan todos los derechos que se establecen para S.A

Transformación de la sociedad:

Ha de cumplir los mismos trámites que la S.A, pero se establece por 1ª vez que la S.L se pueda transformar en una sociedad civil, sociedad cooperativa o agrupación de carácter económico (figura de carácter mercantil con personalidad jurídica)

Fusión y escisión: = SA

Separación y expulsión de socios: 
Se refiere a la posibilidad de abandono de la sociedad por parte de un socio, como consecuencia de una disconformidad. La separación, constituye el abandono voluntario del socio. Se otorga a los estatutos, además de las causas de legales, la posibilidad de establecer otras. Las causas legales se establecen en el Art. 94 de la LSL y son entre otras:

· Cambio de objeto social

· Cambio de domicilio fuera de la localidad

· Modificación del régimen de transmisión

· Prórroga y reactivación de la sociedad

En cuanto a la expulsión, constituye el abandono no voluntario. También los estatutos podrán fijar causas, además de las legales, que se recogen en el Art. 95 de la LSL y son:

· Incumplimiento voluntario de las prestaciones accesorias

· Si un administrador (socio o no) hace la competencia, cualquier socio podrá solicitar su expulsión

· Cuando por sentencia firme un administrador haya sido sancionado por causar daños a la sociedad. Para ello, se deberá segur el siguiente procedimiento:

1) Se deberá convocar a la junta general. Si el socio al que se va a expulsar posee al menos el  25% del Capital Social y no está de acuerdo, será necesario que se corrobore mediante sentencia judicial.

2) Una vez que se adopte el acuerdo, si no se ejecuta en un mes, cualquier socio podrá instar al juez

3) Valoración de las participaciones

4) Reembolso de las participaciones, en el plazo de 2 meses. Aquí debemos tener en cuenta la responsabilidad que le queda al socio después del reembolso

5) Los administradores amortizan los títulos reduciendo capital y dando cuenta al Registro Mercantil

Disolución: = SA

Además de las causas de S.A, para las S.L se establece como causa, la paralización de la actividad de la sociedad por el plazo de 3 años consecutivos.

Liquidación = SA

Tras 3 años de haberse acordado sin haberse llevado a cabo, el socio puede pedir al juez el rebatimiento de liquidadores

Lección nº6: Sociedades Unipersonales
Este apartado, que se regula en S.L, es también de aplicación en S.A. Actualmente se permite la constitución de estas sociedades, desde el momento de su fundación, además de por convergencia de una S.A  o S.L

1) Sociedad unipersonal originaria: es la que nace con este carácter desde su constitución. Será un socio únicamente quién deberá cumplir todos los trámites oportunos de constitución. El peligro de estas sociedades reside en la incertidumbre entre el conocimiento del patrimonio del socio (personal) o patrimonio de la sociedad. Por ello, se deberá dar fé de la constitución de la sociedad en escritura pública, y deberá estar inscrita en al Registro Mercantil. De no cumplir este requisito, deberá responder el socio solidaria, subsidiaria e ilimitadamente con todo su patrimonio. También se regula en esta cuestión el tema de autocontratación , para lo cual se exige un libro registro de situaciones de contratación.

2) Sociedad sobrevenida: es la que surge a raíz de una sociedad anónima o limitada, que deriva finalmente en este tipo de sociedad.

EMISIÓN DE OBLIGACIONES

Constituye un modo de financiación rápido:

· Como parte alícuota de un crédito

· Como documento que recoge el carácter de obligacionista

Una obligación es un título emitido en serie y por el cual la sociedad reconoce la deuda que posee contra el titular, teniendo que restituirse, en el plazo que su indique, con el interés acordado.

CLASES

· Nominativa y al portador

· Ordinarias o garantizadas

· Con interés fijo o con interés variable

· Simples y convertibles

· Con primas o sin ellas ( se paga por debajo de su valor nominal y cuando se amortiza se recibe su valor nominal)

Toda obligación debe contener una serie de datos. Se podrán emitir mediante título o anotaciones en cuenta y contendrán:

· La fecha de obtención

· El interés

· Si tiene o no privilegios

· Tiempo de amortización

· Firma del administrador,...

Las sociedades tienen un límite de emisión de obligaciones. No se podrán emitir más del 50% del capital social desembolsaldo más reservas en el balance (simples). Las garantizadas no tienen ese límite pero responden con el aval constituido al efecto. La Junta General decide la comisión pero puede delegarla en administradores que tienen un plazo de 5 años (si la delegación es en convertibles)

En toda emisión de obligaciones, se deben constituir 2 figuras: el sindicato de obligacionistas y comisarios, como emisiones haya, y éstas figuras durarán mientras exista una obligación de esta emisión:

1) Comisario: es el órgano de relación entre la sociedad emisora y los obligacionistas. Para llevar a cabo el contrato de obligación antes de que estas hayan sido compradas. El contrato con el comisario es especial y queda en suspenso hasta que los obligacionistas, que dan validez con su compra. El comisario es el presidente del sindicato, puede asistir a las reuniones de la Junta General y las del consejo de Administración, con voz, pero sin voto. Si la emisión no está garantizada, puede asistir a las reuniones del consejo de administración. Si la sociedad retrasa en 6 meses el pago de interés o la amortización de la obligación, el comisario puede pedir la destitución de cualquier administrador, convocando Junta General. Si los administradores no la convocan, la puede convocar el comisario. Los gastos del sindicato hasta un 2% del interés devengando de las obligaciones, lo lleva a cabo la sociedad. Si supera este importe, lo llevan a cabo los obligacionistas.

2) Sindicatos: obligatorios desde la emisión. Los sindicatos deciden sobre:

· Una vez cubierta la emisión de obligaciones, ratifican al comisario o eligen a otro

· Tratar en la sociedad sobre condiciones de las obligaciones

· Debe ser tenida en cuenta en las reducciones de capital con restitución de aportaciones, como acreedores que son

· Órgano que aprueba los gastos de funcionamiento de ellos mismos

También tienen una serie de limitaciones, a saber:

1) No puede obligar a hacer uso de obligaciones convertibles

2) No puede crear desigualdades entre los obligacionistas

3) Carece de competencia para poder condonar completamente el pago de interés o amortización del mismo

La Junta General se convoca cuando lo pide el comisario u obligacionistas con el 20% del total de emisión en circulación o los administradores.

Cuando el objeto de la Junta sea modificar las condiciones de la delegación, se convoca como una Junta General de accionistas, con quórum en 1ª convocatoria de las 2/5 partes de las obligaciones en circulación y acuerdos con mayoría absolutas. En 2ª (y por no llegar a quórum en 1ª y un mes después) se considera válida con quórum (cualquiera) y mayoría absoluta.

Forma de rescate de obligacionistas: 
Su amortización en la fecha previstas, comprándolas en bolsa antes de la fecha y amortizándolas. También por condonación, comprando la sociedad las obligaciones para su desaparición. También, por reconversión en acciones.

� Una acción nunca es un título de renta fija, es decir, nunca da intereses.





� Una adquisición onerosa, es aquella que se realiza con el dinero de las aportaciones de los socios


� El derecho de asistencia, está en páginas anteriores, ya visto.


� Los disconformes deberán hacer constar su disconformidad en el acta, quedando así, excluidos los ausentes, de la posibilidad de disconformidad y abandono.
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